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“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

Ciudad de México a 05 de noviembre de 2020. 

 

DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
I LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
 

La suscrita Diputada María Guadalupe Morales Rubio integrante del Grupo Parlamentario 

de MORENA de la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartados A numeral 1, D inciso a) y 30 numeral 1 inciso b) 

de la Constitución Política de la Ciudad de México;12 fracción II y 13 fracción LXIV de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracción I, 95 fracción II, 96, y 118 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto a la consideración la 

siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Estado es un constructo social que tiene como finalidad hacer posible la convivencia 

pacífica entre mujeres y hombres, así como la realización de determinados fines, entre los 

que destacan la protección y garantía de los derechos humanos. Para ello, el Estado se 

estructura y rige por un orden jurídico, que es aplicado por un poder soberano dentro de un 

territorio determinado. 

Las propuestas, en torno a cómo habrá de organizarse, han tenido una importante evolución 

histórica, fundamentadas en diferentes y hasta opuestas teorías que han involucrado el 

estudio del origen de la sociedad, el poder político y su legitimidad. Actualmente, la mayoría 

de los Estados modernos se basa en la teoría del contrato social, la soberanía popular, el 

régimen representativo y la separación de poderes. 

La teoría de separación de poderes hace referencia, más que a una división de poderes, a 

una diferenciación no tajante de las funciones estatales, enfocada más a evitar la 

concentración del poder y a garantizar un sistema de pesos y contrapesos. 
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El primer antecedente bajo ese tenor lo podemos encontrar en lo señalado por el filósofo 

Aristóteles, quien postuló que las funciones del Estado debían diferenciarse en las de 

legislar, administrar y juzgar; debiendo ellas estar asignadas a diferentes entes. 

Posteriormente fueron diversos los autores que estudiaron la organización del poder 

público, siendo uno de los más importantes John Locke, para quien existían tres poderes 

básicos:  

“…el Poder Legislativo, que regula cómo las fuerzas de un Estado deben ser empleadas para 

la conservación de la sociedad y de sus miembros, y el Poder Ejecutivo, que aplica las leyes, 

asume la prerrogativa discrecional de proteger intereses privados y públicos, así como también 

la función jurisdiccional. Locke considera la existencia de un tercer poder: el Federativo que 

tiene por misión las relaciones exteriores, hacerla guerra y la paz, alianzas, tratados y las demás 

funciones diplomáticas.…”1 

A la par se tiene al que es considerado el máximo exponente en la materia de separación 

de poderes: Carlos Luis de Secondant, Barón de Montesquieu, quien en su obra El espíritu 

de la Leyes, delimitó tres poderes y sus respectivas funciones: 

“…la potestad legislativa, que se encarga de hacer las leyes; la potestad ejecutiva, que ejecuta 

y aplica la ley a casos generales, y la potestad judicial, que castiga los delitos y juzga las 

diferencias entre los particulares…”2 

Con base en dichos postulados, se dio la separación moderna de los poderes y las 

funciones del Estado, siendo el primer texto normativo que lo retomaría la Constitución de 

Estados Unidos de América de 1787, la cual fue tomada como modelo de posteriores textos 

constitucionales, entre las que se encuentra el propio Estado mexicano, con influencia 

también en las Constituciones revolucionarias francesas. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) retoma la 

teoría de separación en su artículo 49, al señalar: 

Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo 

de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en 

el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar. 

El énfasis es propio 

                                                 
1
 Villanueva Gómez. (S/F) La División de Poderes: Teoría y Realidad. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. Disponible 

en https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3634/8.pdf 
2
 Ibíd. 
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Conforme el artículo 40 de la Constitución Federal, México es una República representativa, 

democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación. 

Con base en ello, las constituciones de las entidades federativas retoman el espíritu de 

separación de poderes de la Constitución Federal, por ejemplo la Constitución Política del 

Estado de México, en su artículo 34 señala que el Poder Público del Estado de México se 

divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial; o bien, la Constitución Política 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave que en su artículo 17 dispone que el Poder 

Público del Estado es popular, representativo y democrático, y para su ejercicio se divide 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Ahora bien, en el caso de la hoy Ciudad de México, habrá de recordarse que ésta fue 

reconocida como entidad federativa hasta la publicación el 29 de enero de 2016 del Decreto 

por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad 

de México. 

De forma previa a esta, su organización, como Distrito Federal, se encontraba 

principalmente normada en el artículo 122 de la Constitución Federal, el cual tuvo su 

primera reforma en 1993, a efecto de establecer que el Gobierno del Distrito Federal estaba 

a cargo de los Poderes de la Unión, los cuales lo ejercerían por sí y a través de órganos de 

gobierno del Distrito Federal representativos y democráticos, correspondiéndole al 

Congreso de la Unión el expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en el que se 

determinarían, entre otras, la distribución de los Poderes de la Unión en materias del Distrito 

Federal, y de sus órganos de gobierno, los cuales eran la Asamblea de Representantes, el 

Jefe del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 

Dicha reforma puede ser considerada como el origen del término "órganos de gobierno", 

resaltando que hacía referencia a unos entes subordinados a los llamados Poderes de la 

Unión. 

En 1996 se realiza una nueva reforma al artículo 122 constitucional, a efecto de señalar 

que el gobierno del Distrito Federal estaba a cargo de los Poderes Federales y de los 

órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter Local, siendo las autoridades locales 

la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de 

Justicia. 

El Estatuto de Gobierno, el cual normaba la organización y funcionamiento del gobierno del 

entonces Distrito Federal, tuvo reformas en el mismo tenor que las constitucionales 

anteriormente descritas. 

Es así que, en su texto original de 1994, el artículo 7 de dicho Estatuto señalaba que el 

gobierno del Distrito Federal estaba a cargo de los Poderes de la Unión, los cuales lo 
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ejercían por sí y a través de los órganos de gobierno del Distrito Federal; disponiendo en 

su artículo 8 que los órganos locales de gobierno eran la Asamblea de Representantes, el 

Jefe del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia.  

Posteriormente en 1997, y en concordancia con la reforma constitucional de 1996, el 

artículo 7 del Estatuto fue modificado para señalar que el gobierno del Distrito Federal 

estaba a cargo de los Poderes Federales, y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

de carácter local, siendo estas conforme el artículo 8 del Estatuto, la Asamblea Legislativa, 

el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 

Se muestra un cuadro comparativo para ejemplificar los cambios realizado al Estatuto de 

Gobierno anteriormente descritos: 

TEXTO PÚBLICADO EN EL DIARIO OFICICAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 26 DE JULIO DE 1994 

TEXTO PÚBLICADO EN EL DIARIO OFICICAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 04 DE DICIEMBRE DE 1997 

ARTICULO 7°.- El gobierno del Distrito Federal está 
a cargo de los Poderes de la Unión, los cuales lo 
ejercerán por sí y a través de los órganos de gobierno 
del Distrito Federal, representativos y democráticos 
que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
La distribución de atribuciones entre los Poderes 
Federales y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal está determinada además de lo que 
establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que dispone este Estatuto.  
 
ARTICULO 8°.- Los órganos locales de gobierno del 
Distrito Federal son.  
 
I. La Asamblea de Representantes;  
II. El Jefe del Distrito Federal; y  
III. El Tribunal Superior de Justicia. 

ARTÍCULO 7o.- El gobierno del Distrito Federal está 
a cargo de los Poderes Federales, y de los órganos 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
presente Estatuto y las demás disposiciones legales 
aplicables.  
 
… 
 
 
 
 
ARTÍCULO 8.- Las autoridades locales de gobierno 
del Distrito Federal son:  
 
I. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
II. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal: y  
III. El Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. 

 

Es de destacar que dicha reforma sería la última que tendrían dichos artículos del Estatuto 

de Gobierno, y que tanto las reformas constitucionales descritas, como las realizadas a los 

artículos 7 y 8 del Estatuto, versaban en dos aristas: 

1. Eliminar el término órganos de gobierno por el de autoridades locales; y 

2. La Asamblea de Representantes se transformó en la Asamblea Legislativa, y al Jefe del 

Distrito Federal se le dio el nombre de Jefe de Gobierno.  

Con la reforma constitucional de 2016, el artículo 122 de la Constitución Federal señala 

actualmente en su Apartado A, primer párrafo que el gobierno de la Ciudad de México está 

a cargo de sus poderes locales, siendo su poder público dividido para su ejercicio en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
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Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo 

concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los términos 

establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto 

en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de México se dividirá para 

su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo individuo 

El énfasis es propio 

Con ella, se eliminó el hecho de que el gobierno de la hoy Ciudad de México estuviera a 

cargo de los Poderes Federales y de las llamadas autoridades locales, para reconocer que 

estaba a cargo plenamente de sus poderes locales, siendo el poder público dividido en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Dicho espíritu es retomado en la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local), en su artículo 28 al señalar lo siguiente:  

Artículo 28 
Del poder público de la Ciudad de México 

La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de México se dividirá para 
su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

El énfasis es propio 

Para el caso del Poder Legislativo, la Constitución Local en su artículo 29, apartado A, 

numeral 1 señala que este se deposita en el Congreso de la Ciudad de México; para el caso 

del poder Ejecutivo, el artículo 32, apartado  A, numeral 1, señala que la persona titular del 

Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a 

su cargo la administración pública de la entidad; en tanto el Poder Judicial, y conforme el 

artículo 35, apartado B, numeral 1, este se deposita en un Tribunal Superior de Justicia que 

contará con una Sala Constitucional; un Consejo de la Judicatura y Juzgados. 

Ahora bien, la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad), tiene por objeto regular 

y normar las acciones en materia de austeridad, programación, presupuestación, 

aprobación, ejercicio, contabilidad gubernamental, emisión de información financiera, 

control y evaluación de los ingresos y egresos públicos de la Ciudad de México, así como 

sentar las bases para establecer los tabuladores que indiquen las remuneraciones de las 

personas servidoras públicas locales, mediante el conjunto de principios, normas y 

procedimientos que tienen como propósito regular y simplificar el pago de las 
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remuneraciones y otros conceptos de pago a que tienen derecho las personas servidoras 

públicas. 

Y es de advertir que conforme el segundo párrafo de su artículo 1, es de observancia 

obligatoria para el poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las Alcaldías, organismos 

autónomos y demás entes públicos todos de la Ciudad de México. 

Con su entrada en vigor se abrogo la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad 

de México, y es de destacar que dicha ley fue tomada como base para la redacción de la 

Ley de Austeridad. 

En la Ley de Austeridad, y en concordancia con lo señalado en la Constitución Local, fue 

eliminado en su artículo 2 de definiciones lo concerniente a órganos de gobierno, para ser 

reemplazado por Poder Legislativo y Poder Judicial, no obstante, no se realizó la 

armonización en todo el cuerpo de la Ley, por lo que se mantuvo en diversos artículos el 

concepto de órganos de gobierno. 

Lo mismo ocurrió en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad México para el 

ejercicio fiscal 2020, el cual en su artículo 2, fracción XXVIII, define como Órganos de 

Gobierno, al Congreso y el Tribunal Superior de Justicia, ambos de la Ciudad de México; 

los cuales incluyen a la Auditoría Superior y el Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad 

de México, como órganos técnicos de aquellos, respectivamente; cuando lo correcto sería 

referirse a Poder Legislativo y Judicial. 

Es de destacar que en la Cuenta Pública de la Ciudad de México 2019, la Secretaría de 

Administración y Finanzas, al realizar el reporte del Gasto en Clasificación Administrativa, 

hace referencia al Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, diferenciando para el caso del 

Poder Legislativo al Congreso de la Ciudad de México y a la Auditoría Superior de la Ciudad 

de México; y para el Poder Judicial al Tribunal Superior de Justicia y al Consejo de la 

Judicatura, ello por ser Unidades Responsables del Gasto diferenciadas con su propio 

presupuesto asignado en el Decreto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

2019. 

Lo mismo ocurre en el informe de Avance Trimestral Enero-Junio 2020, como puede 

apreciarse en la siguiente imagen retomado de dicho informe: 
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A efecto de armonizar lo señalado en la Constitución Federal y la Constitución Local, se 

considera necesario reemplazar en todo el cuerpo de la Ley de Austeridad el término de 

órganos de gobierno, por el de Poder Legislativo y Judicial, con lo cual se le dará certeza a 

las obligaciones que deben cumplir las Unidades Responsables del Gasto que lo 

componen, específicamente al Congreso y al Tribunal Superior de Justicia, ambos de la 

Ciudad de México, así como a sus respectivos órganos técnicos, que son la Auditoría 

Superior y el Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad de México. 

Asimismo, el reemplazar el concepto de órganos de gobierno para referirse a los Poderes 

Legislativo y Judicial en el texto de la Ley, evitará posibles confusiones con las referencias 

hechas a los órganos de gobierno de las entidades. 

Bajo el mismo tenor, durante la redacción de la Ley de Austeridad, en su artículo 2, fracción 

XLVI, se definió como Órganos Autónomos a los que establece la Constitución Política de 

la Ciudad de México, no obstante, debe considerarse que la Constitución Local hace 

referencia a Organismos Autónomos. 

Lo anterior fue advertido durante la elaboración del Dictamen por el que se adiciona el 

artículo 23 bis y un último párrafo al artículo 88 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, siendo 

añadido un artículo transitorio que señalaba que las referencias hechas en dicho Decreto a 

los Órganos Autónomos se entenderán realizadas a los Organismos Autónomos. 

Si bien pudiera parecer una omisión menor, resulta necesario armonizar y homologar los 

conceptos a efecto de evitar posibles contradicciones. 

En mérito de lo anterior, son de atenderse los siguientes: 

ARGUMENTOS 

1. Que el artículo 49, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal) señala que el Supremo Poder de la Federación se 

divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
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En tanto, en su artículo 40 dispone que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 

una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados 

libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de 

México, unidos en una federación establecida según los principios de esta ley 

fundamental. 

2. Que el artículo 122 de la Constitución Federal en su apartado A, párrafo primero señala 

que el gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 

términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México; estableciendo 

en su fracción I que la el poder público de la Ciudad de México se dividirá para su 

ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial; y que no podrán reunirse dos o más de 

estos poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un 

solo individuo. 

3. Que conforme el artículo 122, Apartado A, fracción II de la Constitución Federal,  con 

referencia a la Ciudad de México, señala que el ejercicio del el Poder Legislativo se 

deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos 

que establezca la Constitución Política de la entidad; en su fracción III que el  titular del 

Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su 

cargo la administración pública de la entidad; en tanto en su fracción IV dispone que el 

ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo 

de la Judicatura y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la 

Ciudad de México. 

4. Que el artículo 28 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local) 

establece que la Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático y laico; que el poder público de la 

Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial; y que 

no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni 

depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

5. Que la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad) tiene por objeto regular y 

normar las acciones en materia de austeridad, programación, presupuestación, 

aprobación, ejercicio, contabilidad gubernamental, emisión de información financiera, 

control y evaluación de los ingresos y egresos públicos de la Ciudad de México, así 

como sentar las bases para establecer los tabuladores que indiquen las remuneraciones 

de las personas servidoras públicas locales, mediante el conjunto de principios, normas 

y procedimientos que tienen como propósito regular y simplificar el pago de las 

remuneraciones y otros conceptos de pago a que tienen derecho las personas 

servidoras públicas. 
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Siendo de observancia obligatoria para el poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las 

Alcaldías, organismos autónomos y demás entes públicos todos de la Ciudad de 

México. 

6. Que durante la elaboración de la Ley de Austeridad, en su artículo 2, fracción LI, se 

definió al Poder Legislativo como al Congreso de la Ciudad de México; en tanto en la 

fracción L, al Poder Judicial como el Tribunal Superior de Justicia, ello en concordancia 

con lo señalado en la Constitución Federal y la Constitución Local, y en reemplazo del 

concepto de órganos de gobierno. 

7. Que a efecto de armonizar conceptos, dar certeza legal y evitar posibles confusiones 

con relación al concepto de órganos de gobierno, resulta necesario su reemplazo en 

todo el cuerpo de la Ley, así como ampliar la definición de los Poderes Legislativo y 

Judicial, a efecto de incluir a la Auditoría Superior y el Consejo de la Judicatura, ambos 

de la Ciudad de México, como órganos técnicos de ellos, por ser Unidades 

Responsables del Gasto con presupuesto propio asignado en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2020. 

8. Que bajo el mismo tenor resulta necesario reemplazar en todo el cuerpo de la ley el 

término de órganos autónomos por el de organismos autónomos, en concordancia con 

lo señalado en la Constitución Local. 

9. Que a efecto de ejemplificar claramente la propuesta de reforma propuesta, se presenta 

el siguiente cuadro comparativo: 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá 

por: 
 
I. a XXl. … 
 
XXII. Cuenta por Liquidar Certificada: 
Instrumento mediante el cual las personas servidoras 
públicas facultadas de las Dependencias, Alcaldías, 
Órganos Desconcentrados, Entidades, Órganos 
Autónomos y Órganos de Gobierno, autorizan el 
pago de los compromisos adquiridos con cargo a su 
Presupuesto de Egresos;   
 
XXIII. Cuenta Pública: Es el documento técnico 
que elabora el Poder Ejecutivo y entrega al Congreso 
local con la información de los recursos, las finanzas 
y contabilidad de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, las Alcaldías, Órganos Autónomos y demás 
entes públicos de la Ciudad de México;   
 
XXIV. a XLI. … 
 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá 

por: 
 
I. a XXl. … 
 
XXII. Cuenta por Liquidar Certificada: 
Instrumento mediante el cual las personas servidoras 
públicas facultadas de las Dependencias, Alcaldías, 
Órganos Desconcentrados, Entidades, el Poder 
Legislativo, el Poder Judicial y Organismos 
Autónomos, autorizan el pago de los compromisos 
adquiridos con cargo a su Presupuesto de Egresos;   
 
XXIII. Cuenta Pública: Es el documento técnico 
que elabora el Poder Ejecutivo y entrega al Congreso 
local con la información de los recursos, las finanzas 
y contabilidad de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, las Alcaldías, Organismos Autónomos y 
demás entes públicos de la Ciudad de México;   
 
XXIV. a XLI. … 
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XLII. Ley: Ley de Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos en la Ciudad de México; 
 
XLIII. a XLV. … 
 
XLVI. Órganos Autónomos: Los Órganos Autónomos 
que establece la Constitución Política de la Ciudad 
de México; 
 
XLV. a IL. … 
 
L. Poder Judicial: El Tribunal Superior de 
Justicia;   
 
 
 
LI. Poder Legislativo: El Congreso de la Ciudad 
de México;   
 
 
LII. a LXVI. … 
 
LXVII. Reglamento Interior: Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo de la Ciudad de México;   
 
 
LXVIII. A LXXIX. … 
 
LXXX. Unidades Responsables del Gasto: Órganos 
Autónomos y de Gobierno, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades y cualquier 
otro órgano o unidad que realicen erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos. 
 
 
Artículo 5. La Secretaría interpretará para efectos 

administrativos las disposiciones de esta Ley y 
establecerá para las Dependencias, Alcaldías, 
Entidades y Órganos Desconcentrados, con la 
participación de la Secretaría de la Contraloría, en el 
ámbito de su competencia, las medidas conducentes 
para aplicar correctamente lo dispuesto en esta Ley 
y en su Reglamento, así como en la normatividad en 
materia de disciplina financiera y contabilidad 
gubernamental.   En el caso de los Órganos 
Autónomos y de Gobierno, sus respectivas unidades 
de administración podrán establecer las medidas 
conducentes para interpretar y aplicar correctamente 
lo dispuesto en esta Ley, las cuales para su vigencia 
deberán publicarse en la Gaceta.   
 
 
El Código Fiscal de la Ciudad de México será 
supletorio de esta Ley en lo conducente. 
 

XLII. Ley: Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos en la Ciudad de México; 
 
XLIII. a XLV. … 
 
XLVI. Organismos Autónomos: Los Organismos 
Autónomos que establece la Constitución Política de 
la Ciudad de México; 
 
XLV. a IL. … 
 
L. Poder Judicial: El Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, que incluye al 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 
como su órgano técnico;   
 
LI. Poder Legislativo: El Congreso de la Ciudad 
de México, que incluye a la Auditoría Superior de la 
Ciudad de México, como su órgano técnico;   
 
LII. a LXVI. … 
 
LXVII. Reglamento Interior: Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México;   
 
LXVIII. A LXXIX. … 
 
LXXX. Unidades Responsables del Gasto: A los 
Poderes Legislativo, Poder Judicial, Organismos 
Autónomos, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades y cualquier 
otro órgano o unidad que realicen erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos. 
 
Artículo 5. La Secretaría interpretará para efectos 

administrativos las disposiciones de esta Ley y 
establecerá para las Dependencias, Alcaldías, 
Entidades y Órganos Desconcentrados, con la 
participación de la Secretaría de la Contraloría, en el 
ámbito de su competencia, las medidas conducentes 
para aplicar correctamente lo dispuesto en esta Ley 
y en su Reglamento, así como en la normatividad en 
materia de disciplina financiera y contabilidad 
gubernamental.   En el caso del Poder Legislativo, 
Poder Judicial y Organismos Autónomos, sus 
respectivas unidades de administración podrán 
establecer las medidas conducentes para interpretar 
y aplicar correctamente lo dispuesto en esta Ley, las 
cuales para su vigencia deberán publicarse en la 
Gaceta.   
 
El Código Fiscal de la Ciudad de México será 
supletorio de esta Ley en lo conducente. 
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Artículo 7. La autonomía presupuestaria y de 

gestión otorgada a los Órganos Autónomos y de 
Gobierno a través de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su caso, de 
disposición expresa contenida en las respectivas 
leyes de su creación, comprende:   
 
 
I. Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos 
a la Secretaría para su integración al proyecto de 
Presupuesto de Egresos, observando las previsiones 
de ingresos que les comunique la Secretaría y los 
criterios generales en los cuales se fundamente el 
Decreto;  
 
II. Será responsabilidad exclusiva de las unidades 
administrativas y de las personas servidoras públicas 
competentes, manejar, administrar y ejercer sus 
presupuestos sujetándose a sus propias leyes, así 
como a las normas que al respecto se emitan en 
congruencia con lo previsto en esta Ley, en todo 
aquello que no se oponga a las normas que rijan su 
organización y funcionamiento.   
 
 Asimismo, elaborarán sus calendarios 
presupuestales y deberán comunicarlos a la 
Secretaría a más tardar el 20 de enero del ejercicio 
fiscal correspondiente, los cuales estarán en función 
de la capacidad financiera de la Ciudad de México y 
deberán ser publicados en la Gaceta a más tardar 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de 
su comunicación.   
 
III. Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos 
para el mejor cumplimiento de sus programas, previa 
aprobación de su órgano competente y de acuerdo 
con la normatividad correspondiente, sin exceder sus 
presupuestos autorizados y cumpliendo con las 
metas y objetivos de sus programas operativos;   
 
IV. Coadyuvar con la disciplina presupuestaria, 
determinando los ajustes que correspondan en sus 
presupuestos en caso de disminución de ingresos, 
observando en lo conducente lo establecido en esta 
Ley y en la normatividad aplicable; y   
 
V. Llevar contabilidad y elaborar los informes 
correspondientes, en términos del Libro Segundo de 
la presente Ley.   
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno deberán 
publicar trimestralmente en su página de internet y 
en la Gaceta los ingresos del periodo distintos a las 
transferencias del Gobierno de la Ciudad de México, 
incluyendo sus rendimientos financieros, el destino y 

Artículo 7. La autonomía presupuestaria y de 

gestión otorgada al Poder Legislativo, Poder Judicial 
y Organismos Autónomos a través de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
caso, de disposición expresa contenida en las 
respectivas leyes de su creación, comprende:   
 
I. Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos 
a la Secretaría para su integración al proyecto de 
Presupuesto de Egresos, observando las previsiones 
de ingresos que les comunique la Secretaría y los 
criterios generales en los cuales se fundamente el 
Decreto;  
 
II. Será responsabilidad exclusiva de las unidades 
administrativas y de las personas servidoras públicas 
competentes, manejar, administrar y ejercer sus 
presupuestos sujetándose a sus propias leyes, así 
como a las normas que al respecto se emitan en 
congruencia con lo previsto en esta Ley, en todo 
aquello que no se oponga a las normas que rijan su 
organización y funcionamiento.   
 
 Asimismo, elaborarán sus calendarios 
presupuestales y deberán comunicarlos a la 
Secretaría a más tardar el 20 de enero del ejercicio 
fiscal correspondiente, los cuales estarán en función 
de la capacidad financiera de la Ciudad de México y 
deberán ser publicados en la Gaceta a más tardar 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de 
su comunicación.   
 
III. Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos 
para el mejor cumplimiento de sus programas, previa 
aprobación de su órgano competente y de acuerdo 
con la normatividad correspondiente, sin exceder sus 
presupuestos autorizados y cumpliendo con las 
metas y objetivos de sus programas operativos;   
 
IV. Coadyuvar con la disciplina presupuestaria, 
determinando los ajustes que correspondan en sus 
presupuestos en caso de disminución de ingresos, 
observando en lo conducente lo establecido en esta 
Ley y en la normatividad aplicable; y   
 
V. Llevar contabilidad y elaborar los informes 
correspondientes, en términos del Libro Segundo de 
la presente Ley.   
 
El Poder Legislativo, Poder Judicial y los Organismos 
Autónomos deberán publicar trimestralmente en su 
página de internet y en la Gaceta los ingresos del 
periodo distintos a las transferencias del Gobierno de 
la Ciudad de México, incluyendo sus rendimientos 
financieros, el destino y saldo de los fideicomisos en 
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saldo de los fideicomisos en los que participen, en los 
términos de las disposiciones generales aplicables.    
 
 
La información a que se refiere el párrafo anterior 
deberá remitirse a la Secretaría para su integración 
en los informes trimestrales y en la Cuenta Pública. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno deberán 
seguir en lo conducente las disposiciones de esta 
Ley, de las leyes de su creación y demás 
normatividad aplicable en la materia.  
 
Artículo 8. El Congreso autorizará la afectación o 

retención de participaciones federales asignadas a la 
Ciudad de México, así como de los ingresos propios 
de las Entidades, para el pago de obligaciones 
contraídas por la Ciudad de México, de acuerdo con 
el siguiente procedimiento:  
 
I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno 
enviará al Congreso la solicitud correspondiente 
indicando:   
 
a) Compromiso de pago que se pretende contraer;   
b) Monto total a pagar;   
c) Calendario de pagos;   
d) Fuente de garantía; y   
e) Mecanismos de pago.   
 
II. El Congreso, dentro de un plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la presentación de la 
solicitud, deberá emitir el dictamen correspondiente. 
En todo caso, se aprobará por mayoría simple de los 
votos de las personas legisladoras presentes en la 
Sesión.   
 
No se reconocerán compromisos adquiridos sin la 
autorización del Congreso.   
 
Las Entidades podrán afectar y/o gravar como 
garantía y/o fuente de pago sus ingresos propios, 
previamente deberán solicitar a la Secretaría de 
Finanzas la opinión favorable para afectar sus 
ingresos y una vez que ésta otorgue dicha opinión, 
se procederá conforme a lo dispuesto en el párrafo 
primero de este artículo.   
 
La Secretaría llevará un Registro Único de 
Compromisos y Garantías que afecten los ingresos 
de la Ciudad de México.  
 
La persona titular de la Jefatura de Gobierno, a 
través de la Secretaría, informará trimestralmente al 
Congreso de la cartera y evolución de los 
compromisos y garantías autorizados, con los cuales 

los que participen, en los términos de las 
disposiciones generales aplicables.    
 
La información a que se refiere el párrafo anterior 
deberá remitirse a la Secretaría para su integración 
en los informes trimestrales y en la Cuenta Pública. 
 
El Poder Legislativo, Poder Judicial y los Organismos 
Autónomos deberán seguir en lo conducente las 
disposiciones de esta Ley, de las leyes de su 
creación y demás normatividad aplicable en la 
materia.  
 
Artículo 8. El Congreso autorizará la afectación o 

retención de participaciones federales asignadas a la 
Ciudad de México, así como de los ingresos propios 
de las Entidades, para el pago de obligaciones 
contraídas por la Ciudad de México, de acuerdo con 
el siguiente procedimiento:  
 
I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno 
enviará al Congreso la solicitud correspondiente 
indicando:   
 
a) Compromiso de pago que se pretende contraer;   
b) Monto total a pagar;   
c) Calendario de pagos;   
d) Fuente de garantía; y   
e) Mecanismos de pago.   
 
II. El Congreso, dentro de un plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la presentación de la 
solicitud, deberá emitir el dictamen correspondiente. 
En todo caso, se aprobará por mayoría simple de los 
votos de las personas legisladoras presentes en la 
Sesión.   
 
No se reconocerán compromisos adquiridos sin la 
autorización del Congreso.   
 
Las Entidades podrán afectar y/o gravar como 
garantía y/o fuente de pago sus ingresos propios, 
previamente deberán solicitar a la Secretaría de 
Finanzas la opinión favorable para afectar sus 
ingresos y una vez que ésta otorgue dicha opinión, 
se procederá conforme a lo dispuesto en el párrafo 
primero de este artículo.   
 
La Secretaría llevará un Registro Único de 
Compromisos y Garantías que afecten los ingresos 
de la Ciudad de México.  
 
La persona titular de la Jefatura de Gobierno, a 
través de la Secretaría, informará trimestralmente al 
Congreso de la cartera y evolución de los 
compromisos y garantías autorizados, con los cuales 
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se hayan afectado los ingresos de la Ciudad de 
México en los términos previstos en la Ley de 
Coordinación Fiscal y del presente artículo. En el 
informe se detallarán los compromisos contraídos y 
las garantías otorgadas, así como las fuentes de 
pago o garantía.   
 
Podrán incluirse las obligaciones derivadas de los 
convenios de seguridad social entre el Gobierno 
Federal y la Administración Pública.   
 
En el caso de las Entidades, Órganos Autónomos y 
de Gobierno, éstos deberán garantizar en su 
presupuesto el cumplimiento de estas obligaciones 
de seguridad social.  
  
 
En caso de que no cubran los adeudos en los plazos 
correspondientes y se hayan agotado los procesos 
de conciliación de pagos en los términos y 
condiciones que establezca la Ley Federal en la 
materia, la Secretaría queda facultada para enterar 
los recursos a la autoridad federal competente y 
afectar directamente el presupuesto que les autorice 
el Congreso por el equivalente a las cantidades 
adeudadas, a fin de no afectar las participaciones de 
la Ciudad de México.  
 
Artículo 9. Cuando derivado del incumplimiento de 

obligaciones directamente atribuibles a las Unidades 
Responsables del Gasto, la Federación realice una 
afectación en las participaciones en ingresos 
federales que le asigna a la Ciudad de México, las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías, Entidades, Órganos de Gobierno y 
Autónomos que lo hayan generado, deberán realizar 
el ajuste correspondiente a su presupuesto conforme 
a lo que determine la Secretaría.     
 
 
Artículo 10. La Secretaría operará un sistema 

informático de planeación de recursos 
gubernamentales a fin de optimizar y simplificar las 
operaciones de registro presupuestal y de trámite de 
pago, además de concentrar la información 
presupuestaria, financiera y contable de la 
Administración Pública.   
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades incorporarán al referido 
sistema, la información programática, presupuestal, 
financiera y contable conforme al Reglamento y a las 
disposiciones generales que para tal fin emita la 
Secretaría.   
 

se hayan afectado los ingresos de la Ciudad de 
México en los términos previstos en la Ley de 
Coordinación Fiscal y del presente artículo. En el 
informe se detallarán los compromisos contraídos y 
las garantías otorgadas, así como las fuentes de 
pago o garantía.   
 
Podrán incluirse las obligaciones derivadas de los 
convenios de seguridad social entre el Gobierno 
Federal y la Administración Pública.   
 
En el caso de las Entidades, el Poder Legislativo, 
Poder Judicial y Organismos Autónomos, éstos 
deberán garantizar en su presupuesto el 
cumplimiento de estas obligaciones de seguridad 
social.  
  
En caso de que no cubran los adeudos en los plazos 
correspondientes y se hayan agotado los procesos 
de conciliación de pagos en los términos y 
condiciones que establezca la Ley Federal en la 
materia, la Secretaría queda facultada para enterar 
los recursos a la autoridad federal competente y 
afectar directamente el presupuesto que les autorice 
el Congreso por el equivalente a las cantidades 
adeudadas, a fin de no afectar las participaciones de 
la Ciudad de México.  
 
Artículo 9. Cuando derivado del incumplimiento de 

obligaciones directamente atribuibles a las Unidades 
Responsables del Gasto, la Federación realice una 
afectación en las participaciones en ingresos 
federales que le asigna a la Ciudad de México, las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías, Entidades, Poder Legislativo, Poder 
Judicial y Organismos Autónomos que lo hayan 
generado, deberán realizar el ajuste correspondiente 
a su presupuesto conforme a lo que determine la 
Secretaría.     
 
Artículo 10. La Secretaría operará un sistema 

informático de planeación de recursos 
gubernamentales a fin de optimizar y simplificar las 
operaciones de registro presupuestal y de trámite de 
pago, además de concentrar la información 
presupuestaria, financiera y contable de la 
Administración Pública.   
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades incorporarán al referido 
sistema, la información programática, presupuestal, 
financiera y contable conforme al Reglamento y a las 
disposiciones generales que para tal fin emita la 
Secretaría.   
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Asimismo, respecto de los registros contables y la 
información financiera, éstos quedaran regulados en 
el Libro Segundo de la presente Ley.   
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno coordinarán 
con la Secretaría la instrumentación del sistema en 
el ámbito de sus respectivas competencias.   
 
 
Artículo 15. Son fideicomisos públicos los que 

constituya el Gobierno de la Ciudad de México por 
conducto de la Secretaría en su carácter de 
fideicomitente único de la Administración Pública. 
Los fideicomisos públicos tendrán como propósito 
auxiliar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
o a las personas titulares de las Alcaldías, mediante 
la realización de actividades prioritarias o de las 
funciones que legalmente les corresponden.   
 
Se asimilarán a los fideicomisos públicos en términos 
de transparencia y rendición de cuentas, aquellos 
que constituyan los Órganos Autónomos y de 
Gobierno a los que se les asignen recursos del 
Presupuesto de Egresos.   
 
Los fideicomisos públicos y los que se asimilen a 
éstos, deberán registrarse ante la Secretaría en los 
términos y condiciones que se establecen en la 
presente Ley y su Reglamento. 
 
Artículo 17. A fin de asegurar la transparencia y 

rendición de cuentas, los Órganos Autónomos y de 
Gobierno deberán publicar trimestralmente en su 
página de internet y en la Gaceta, sus ingresos 
incluyendo los rendimientos financieros, egresos, 
destino y saldo de cualquier fideicomiso en los que 
participen.  
 
Asimismo, deberán informar a la Secretaría, el 
ejercicio de los recursos públicos aportados a dichos 
fideicomisos, para efectos de la Cuenta Pública.  
 
Artículo 23. En caso de que los ingresos sean 

menores a los programados, la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno, por conducto de la Secretaría, 
podrá aplicar medidas de disciplina y equilibrio 
presupuestal, ordenando las reducciones al 
Presupuesto de Egresos, cuidando en todo momento 
el mantenimiento de los servicios públicos y los 
programas sociales.   
 
En el caso de que la contingencia que motive los 
ajustes represente una reducción equivalente de 
hasta el 5% de los ingresos previstos en el calendario 
mensual de recaudación publicado en la Gaceta, la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno, a través 

Asimismo, respecto de los registros contables y la 
información financiera, éstos quedarán regulados en 
el Libro Segundo de la presente Ley.   
 
El Poder Legislativo, Poder Judicial y los Organismos 
Autónomos coordinarán con la Secretaría la 
instrumentación del sistema en el ámbito de sus 
respectivas competencias.   
 
Artículo 15. Son fideicomisos públicos los que 

constituya el Gobierno de la Ciudad de México por 
conducto de la Secretaría en su carácter de 
fideicomitente único de la Administración Pública. 
Los fideicomisos públicos tendrán como propósito 
auxiliar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
o a las personas titulares de las Alcaldías, mediante 
la realización de actividades prioritarias o de las 
funciones que legalmente les corresponden.   
 
Se asimilarán a los fideicomisos públicos en términos 
de transparencia y rendición de cuentas, aquellos 
que constituya el Poder Legislativo, el Poder Judicial 
y los Organismos Autónomos a los que se les 
asignen recursos del Presupuesto de Egresos.   
 
Los fideicomisos públicos y los que se asimilen a 
éstos, deberán registrarse ante la Secretaría en los 
términos y condiciones que se establecen en la 
presente Ley y su Reglamento. 
 
Artículo 17. A fin de asegurar la transparencia y 

rendición de cuentas, el Poder Legislativo, Poder 
Judicial y los Organismos Autónomos deberán 
publicar trimestralmente en su página de internet y 
en la Gaceta, sus ingresos incluyendo los 
rendimientos financieros, egresos, destino y saldo de 
cualquier fideicomiso en los que participen.  
 
Asimismo, deberán informar a la Secretaría, el 
ejercicio de los recursos públicos aportados a dichos 
fideicomisos, para efectos de la Cuenta Pública.  
 
Artículo 23. En caso de que los ingresos sean 

menores a los programados, la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno, por conducto de la Secretaría, 
podrá aplicar medidas de disciplina y equilibrio 
presupuestal, ordenando las reducciones al 
Presupuesto de Egresos, cuidando en todo momento 
el mantenimiento de los servicios públicos y los 
programas sociales.   
 
En el caso de que la contingencia que motive los 
ajustes represente una reducción equivalente de 
hasta el 5% de los ingresos previstos en el calendario 
mensual de recaudación publicado en la Gaceta, la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno, a través 
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de la Secretaría, enviará al Congreso en los 
siguientes 10 días hábiles a que se haya 
determinado la disminución de ingresos, un informe 
que contenga el monto de gasto programable 
reducido y su composición, desagregado por 
Unidades Responsables del Gasto.   
 
En el caso de que la contingencia represente una 
reducción que supere el 5% de los ingresos, la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno, a través 
de la Secretaría, enviará al Congreso en los 
siguientes 10 días hábiles a que se haya 
determinado la disminución de ingresos, una 
propuesta con el monto de gasto a reducir y su 
composición por Unidades Responsables del Gasto.   
 
El Congreso, en un plazo de 10 días hábiles a partir 
de la recepción de la propuesta, la analizará con el 
fin de proponer en su caso, modificaciones en el 
marco de las disposiciones generales aplicables y la 
información disponible. La persona titular de la 
Jefatura de Gobierno, a través de la Secretaría, con 
base en la opinión del Congreso, resolverá lo 
conducente informando de ello a la misma.   
 
En caso de que el Congreso no emita opinión dentro 
de dicho plazo, será procedente la propuesta enviada 
por la persona titular de la Jefatura de Gobierno. Los 
Órganos Autónomos y de Gobierno, de conformidad 
con las disposiciones de esta Ley deberán coadyuvar 
al cumplimiento de las normas de disciplina y de 
equilibro presupuestarios a que se refiere el presente 
artículo y esta Ley, a través de ajustes en sus 
respectivos presupuestos. Asimismo, deberán 
reportar los ajustes realizados en el informe trimestral 
y en la Cuenta Pública.  
  
Para el caso de las Alcaldías, la Secretaría se 
coordinará con éstas, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias, analicen, autoricen y 
apliquen las medidas de disciplina y equilibrio 
presupuestal que plantee la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno.   
 
Artículo 27. La programación y presupuestación del 

gasto público comprende:  
 
I. Las actividades que deberán realizar las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías 
y Entidades para dar cumplimiento a los objetivos, 
políticas, estrategias, prioridades, metas y resultados 
con base en indicadores de desempeño, contenidos 
en los programas sectoriales que se derivan del 
Programa General y, en su caso, de las directrices 
que la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
expida en tanto se elabore dicho Programa;  

de la Secretaría, enviará al Congreso en los 
siguientes 10 días hábiles a que se haya 
determinado la disminución de ingresos, un informe 
que contenga el monto de gasto programable 
reducido y su composición, desagregado por 
Unidades Responsables del Gasto.   
 
En el caso de que la contingencia represente una 
reducción que supere el 5% de los ingresos, la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno, a través 
de la Secretaría, enviará al Congreso en los 
siguientes 10 días hábiles a que se haya 
determinado la disminución de ingresos, una 
propuesta con el monto de gasto a reducir y su 
composición por Unidades Responsables del Gasto.   
 
El Congreso, en un plazo de 10 días hábiles a partir 
de la recepción de la propuesta, la analizará con el 
fin de proponer en su caso, modificaciones en el 
marco de las disposiciones generales aplicables y la 
información disponible. La persona titular de la 
Jefatura de Gobierno, a través de la Secretaría, con 
base en la opinión del Congreso, resolverá lo 
conducente informando de ello a la misma.   
 
En caso de que el Congreso no emita opinión dentro 
de dicho plazo, será procedente la propuesta enviada 
por la persona titular de la Jefatura de Gobierno. El 
Poder Legislativo, Poder Judicial y los Organismos 
Autónomos, de conformidad con las disposiciones de 
esta Ley deberán coadyuvar al cumplimiento de las 
normas de disciplina y de equilibrio presupuestarios 
a que se refiere el presente artículo y esta Ley, a 
través de ajustes en sus respectivos presupuestos. 
Asimismo, deberán reportar los ajustes realizados en 
el informe trimestral y en la Cuenta Pública.  
  
Para el caso de las Alcaldías, la Secretaría se 
coordinará con éstas, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias, analicen, autoricen y 
apliquen las medidas de disciplina y equilibrio 
presupuestal que plantee la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno.   
 
Artículo 27. La programación y presupuestación del 

gasto público comprende:  
 
I. Las actividades que deberán realizar las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías 
y Entidades para dar cumplimiento a los objetivos, 
políticas, estrategias, prioridades, metas y resultados 
con base en indicadores de desempeño, contenidos 
en los programas sectoriales que se derivan del 
Programa General y, en su caso, de las directrices 
que la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
expida en tanto se elabore dicho Programa;  
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II. Las previsiones de gasto público para cubrir los 
recursos humanos, materiales, financieros y de otra 
índole, necesarios para el desarrollo de las 
actividades señaladas en la fracción anterior;  
III. Las actividades y sus respectivas previsiones de 
gasto público correspondiente a los Órganos 
Autónomos y de Gobierno; y  
IV. Las previsiones de gasto público para cubrir los 
recursos humanos, materiales, financieros y de otra 
índole, necesarios para la operación y el 
cumplimiento de los Programas Presupuestarios.  
 
Artículo 47. El proyecto de Presupuesto de Egresos 

se integrará con los siguientes elementos:   
 
I. Exposición de Motivos en la que señalen los 
efectos económicos y sociales que se pretenden 
lograr;   
II. El gasto neto total que en éste se especifique, así 
como la clasificación administrativa, clasificación 
funcional, la clasificación por tipo de gasto y el 
desglose de las actividades, obras y servicios 
públicos previstos en los programas a cargo de las 
Unidades Responsables de Gasto que el propio 
presupuesto señale;   
III. Descripción clara de las funciones y subfunciones 
que sean base del proyecto en los que se señalen 
objetivos, metas y prioridades, así como las 
Unidades responsables de su ejecución;   
IV. Anexo transversal del presupuesto con 
perspectiva de género, que contendrá las actividades 
institucionales programadas para dar cumplimiento a 
la política pública en materia de igualdad sustantiva. 
Éste identificará la Unidad Responsable del Gasto, 
las actividades institucionales respectivas, así como 
las metas físicas y financieras previstas; 
V. Anexo transversal del presupuesto con enfoque de 
Derechos Humanos, que contendrá las actividades 
institucionales vinculadas a las Estrategias del 
Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, identificando la Unidad Responsable del 
Gasto, las actividades institucionales respectivas, así 
como las metas físicas y financieras previstas; 
VI. Anexo trasversal para la atención de niñas, niños 
y adolescentes, que contendrá las actividades 
institucionales vinculadas a esta materia y al 
Programa de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México,  identificando 
la Unidad Responsable del Gasto, las actividades 
institucionales respectivas, así como las metas 
físicas y financieras previstas por grupo de edad;. 
VII. Anexo transversal en materia de sustentabilidad;  
VIII. Descripción y explicación del presupuesto que 
se asignará a las Alcaldías para la preservación, 
protección, conservación, revalorización, 
restauración, investigación y difusión del patrimonio 

II. Las previsiones de gasto público para cubrir los 
recursos humanos, materiales, financieros y de otra 
índole, necesarios para el desarrollo de las 
actividades señaladas en la fracción anterior;  
III. Las actividades y sus respectivas previsiones de 
gasto público correspondiente al Poder Legislativo, 
Poder Judicial y Organismos Autónomos; y  
IV. Las previsiones de gasto público para cubrir los 
recursos humanos, materiales, financieros y de otra 
índole, necesarios para la operación y el 
cumplimiento de los Programas Presupuestarios.  
 
Artículo 47. El proyecto de Presupuesto de Egresos 

se integrará con los siguientes elementos:   
 
I. Exposición de Motivos en la que señalen los 
efectos económicos y sociales que se pretenden 
lograr;   
II. El gasto neto total que en éste se especifique, así 
como la clasificación administrativa, clasificación 
funcional, la clasificación por tipo de gasto y el 
desglose de las actividades, obras y servicios 
públicos previstos en los programas a cargo de las 
Unidades Responsables de Gasto que el propio 
presupuesto señale;   
III. Descripción clara de las funciones y subfunciones 
que sean base del proyecto en los que se señalen 
objetivos, metas y prioridades, así como las 
Unidades responsables de su ejecución;   
IV. Anexo transversal del presupuesto con 
perspectiva de género, que contendrá las actividades 
institucionales programadas para dar cumplimiento a 
la política pública en materia de igualdad sustantiva. 
Éste identificará la Unidad Responsable del Gasto, 
las actividades institucionales respectivas, así como 
las metas físicas y financieras previstas; 
V. Anexo transversal del presupuesto con enfoque de 
Derechos Humanos, que contendrá las actividades 
institucionales vinculadas a las Estrategias del 
Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, identificando la Unidad Responsable del 
Gasto, las actividades institucionales respectivas, así 
como las metas físicas y financieras previstas; 
VI. Anexo transversal para la atención de niñas, 
niños y adolescentes, que contendrá las actividades 
institucionales vinculadas a esta materia y al 
Programa de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México, identificando 
la Unidad Responsable del Gasto, las actividades 
institucionales respectivas, así como las metas 
físicas y financieras previstas por grupo de edad; 
VII. Anexo transversal en materia de sustentabilidad;  
VIII. Descripción y explicación del presupuesto que 
se asignará a las Alcaldías para la preservación, 
protección, conservación, revalorización, 
restauración, investigación y difusión del patrimonio 
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histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural, 
urbano, territorial y otros bienes declarados como 
monumentos, zonas, paisajes y rutas culturales y 
conjuntos arqueológicos, artísticos, históricos y 
paleontológicos en sus demarcaciones; 
IX. La identificación expresa de las actividades 
institucionales que se llevarán a cabo para el 
cumplimiento de los resultados contenidos en el 
presupuesto de las Unidades Responsables del 
Gasto, precisando los recursos involucrados para su 
obtención;   
X. Explicación y comentarios de las funciones 
consideradas como prioritarias, así como las obras y 
adquisiciones cuya ejecución abarque dos o más 
ejercicios fiscales;   
XI. Estimación de los ingresos y de los gastos del 
ejercicio fiscal para el que se propone;  
XII. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio 
fiscal en curso;   
XIII. Los montos de endeudamiento propuestos al 
Congreso de la Unión;  
XIV. Los proyectos de Presupuesto de Egresos de 
los Órganos Autónomos especificando los montos de 
los recursos públicos que sometan a consideración 
del Congreso;   
XV. Los montos de los recursos públicos que 
correspondan a los Órganos de Gobierno;  
XVI. La propuesta de monto para el Fondo Adicional 
de Financiamiento de las Alcaldías mandatado en la 
Constitución Local, así como su propuesta de 
distribución entre las Alcaldías, conforme a los 
criterios de población, marginación, infraestructura y 
equipamiento urbano; 
XVII. Analítico de Claves Presupuestales;   
XVIII. Analítico de plazas;  
XIX. Catálogo de Unidades Responsables; y   
XX. En general, toda la información presupuestal que 
se considere útil para sustentar el proyecto en forma 
clara y completa La Secretaría podrá solicitar a las 
Unidades Responsables del Gasto toda la 
información que considere necesaria para la 
elaboración del Presupuesto de Egresos a que se 
refiere este capítulo, respetando la autonomía 
presupuestaria y de gestión de los Órganos de 
Gobierno y Autónomos, conforme a esta Ley.   
 
 
Artículo 48. Los Órganos Autónomos y de Gobierno 

presentarán a la Secretaría sus proyectos de 
presupuesto, a efecto de integrarlos al proyecto de 
Presupuesto de Egresos, a más tardar 10 días 
naturales antes de la fecha de presentación del 
mismo. Su proyecto de presupuesto deberá 
incorporar perspectiva de derechos humanos.   
 

histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural, 
urbano, territorial y otros bienes declarados como 
monumentos, zonas, paisajes y rutas culturales y 
conjuntos arqueológicos, artísticos, históricos y 
paleontológicos en sus demarcaciones; 
IX. La identificación expresa de las actividades 
institucionales que se llevarán a cabo para el 
cumplimiento de los resultados contenidos en el 
presupuesto de las Unidades Responsables del 
Gasto, precisando los recursos involucrados para su 
obtención;   
X. Explicación y comentarios de las funciones 
consideradas como prioritarias, así como las obras y 
adquisiciones cuya ejecución abarque dos o más 
ejercicios fiscales;   
XI. Estimación de los ingresos y de los gastos del 
ejercicio fiscal para el que se propone;  
XII. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio 
fiscal en curso;   
XIII. Los montos de endeudamiento propuestos al 
Congreso de la Unión;  
XIV. Los proyectos de Presupuesto de Egresos de 
los Organismos Autónomos especificando los 
montos de los recursos públicos que sometan a 
consideración del Congreso;   
XV. Los montos de los recursos públicos que 
correspondan al Poder Legislativo y al Poder Judicial;  
XVI. La propuesta de monto para el Fondo Adicional 
de Financiamiento de las Alcaldías mandatado en la 
Constitución Local, así como su propuesta de 
distribución entre las Alcaldías, conforme a los 
criterios de población, marginación, infraestructura y 
equipamiento urbano; 
XVII. Analítico de Claves Presupuestales;   
XVIII. Analítico de plazas;  
XIX. Catálogo de Unidades Responsables; y   
XX. En general, toda la información presupuestal que 
se considere útil para sustentar el proyecto en forma 
clara y completa La Secretaría podrá solicitar a las 
Unidades Responsables del Gasto toda la 
información que considere necesaria para la 
elaboración del Presupuesto de Egresos a que se 
refiere este capítulo, respetando la autonomía 
presupuestaria y de gestión del Poder Legislativo, 
Poder Judicial y Organismos Autónomos, conforme a 
esta Ley.   
 
Artículo 48. El Poder Legislativo, Poder Judicial y 

Organismos Autónomos presentarán a la Secretaría 
sus proyectos de presupuesto, a efecto de integrarlos 
al proyecto de Presupuesto de Egresos, a más tardar 
10 días naturales antes de la fecha de presentación 
del mismo. Su proyecto de presupuesto deberá 
incorporar perspectiva de derechos humanos.   
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Artículo 52. Las personas titulares de las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías, Entidades, Órganos de Gobierno y 
Autónomos de la Ciudad de México, así como las 
personas servidoras públicas adscritos a estas 
Unidades Responsables del Gasto encargados de la 
administración de los recursos asignados, que 
ejerzan recursos aprobados en el Decreto, tendrán la 
obligación de cubrir las contribuciones, 
aprovechamientos y productos federales y locales 
correspondientes y, en su caso, sus accesorios, con 
cargo a sus presupuestos de conformidad con las 
disposiciones aplicables.  
 
Para el caso de las Entidades que realicen 
operaciones con el Registro Federal de 
Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, 
las operaciones se consolidarán y se contabilizarán 
en el sector central, para tal efecto, las Entidades 
deberán ajustarse a las disposiciones establecidas 
en esta Ley, en lo que a Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Alcaldías se refiere.   
 
Las personas titulares de las Dependencias, 
Alcaldías y Órganos Desconcentrados, así como las 
Entidades que realicen sus operaciones con el 
Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de 
la Ciudad de México, deberán remitir oportunamente 
a la Secretaría la información necesaria para que 
ésta cumpla dentro de los plazos legales con la 
obligación de tramitar la declaración del Impuesto al 
Valor Agregado; de igual forma, deberán remitir 
correcta y oportunamente a la Secretaría la 
información necesaria para que ésta cumpla dentro 
de los plazos legales, con la obligación de tramitar 
ante la Secretaría el pago del Impuesto Sobre la 
Renta.   
 
Si la falta de cumplimiento de dichas obligaciones a 
cargo del Gobierno de la Ciudad de México se origina 
por causas imputables a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que realicen 
operaciones con el Registro Federal de 
Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, 
las personas servidoras públicas facultados que no 
hayan enviado oportunamente la información serán 
responsables del pago de actualizaciones, recargos, 
multas y demás accesorios que en su caso se 
generen.  
 
La Secretaría, hará del conocimiento de la Secretaría 
de la Contraloría la falta de cumplimiento.   
 
Artículo 62. Las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que 
efectúen gasto público con cargo al Presupuesto de 

Artículo 52. Las personas titulares de las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías, Entidades, Poder Legislativo, Poder 
Judicial y Organismos Autónomos de la Ciudad de 
México, así como las personas servidoras públicas 
adscritos a estas Unidades Responsables del Gasto 
encargados de la administración de los recursos 
asignados, que ejerzan recursos aprobados en el 
Decreto, tendrán la obligación de cubrir las 
contribuciones, aprovechamientos y productos 
federales y locales correspondientes y, en su caso, 
sus accesorios, con cargo a sus presupuestos de 
conformidad con las disposiciones aplicables.  
 
Para el caso de las Entidades que realicen 
operaciones con el Registro Federal de 
Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, 
las operaciones se consolidarán y se contabilizarán 
en el sector central, para tal efecto, las Entidades 
deberán ajustarse a las disposiciones establecidas 
en esta Ley, en lo que a Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Alcaldías se refiere.   
 
Las personas titulares de las Dependencias, 
Alcaldías y Órganos Desconcentrados, así como las 
Entidades que realicen sus operaciones con el 
Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de 
la Ciudad de México, deberán remitir oportunamente 
a la Secretaría la información necesaria para que 
ésta cumpla dentro de los plazos legales con la 
obligación de tramitar la declaración del Impuesto al 
Valor Agregado; de igual forma, deberán remitir 
correcta y oportunamente a la Secretaría la 
información necesaria para que ésta cumpla dentro 
de los plazos legales, con la obligación de tramitar 
ante la Secretaría el pago del Impuesto Sobre la 
Renta.   
 
Si la falta de cumplimiento de dichas obligaciones a 
cargo del Gobierno de la Ciudad de México se origina 
por causas imputables a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que realicen 
operaciones con el Registro Federal de 
Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, 
las personas servidoras públicas facultados que no 
hayan enviado oportunamente la información serán 
responsables del pago de actualizaciones, recargos, 
multas y demás accesorios que en su caso se 
generen.  
 
La Secretaría, hará del conocimiento de la Secretaría 
de la Contraloría la falta de cumplimiento.   
 
Artículo 62. Las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que 
efectúen gasto público con cargo al Presupuesto de 
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Egresos estarán obligados a proporcionar a la 
Secretaría la información que les solicite.   
 
En los casos de los Órganos Autónomos y de 
Gobierno, a fin de garantizar la transparencia y 
rendición de cuentas enviarán a la Secretaría la 
información correspondiente para la integración de 
los informes a que se refiere esta Ley.  
 
Artículo 70. La Secretaría atenderá las solicitudes 

de pago o de fondos que las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades autoricen 
con cargo a sus presupuestos para el financiamiento 
de sus funciones, en razón de sus disponibilidades 
financieras y conforme al calendario presupuestal 
previamente aprobado.   
 
Por lo que hace a los órganos de gobierno y 
autónomos, la Secretaría ministrará los fondos 
autorizados el Congreso, conforme el calendario 
financiero previamente aprobado, en términos de lo 
dispuesto en esta Ley.   
 
Artículo 80. Los recursos remanentes de los 

ejercicios anteriores serán considerados ingresos 
para todos los efectos y deberán destinarse a 
mejorar el balance fiscal, y el cumplimiento a 
obligaciones constitucionales, excepto los 
remanentes federales ya que tienen un fin específico.   
 
De la misma manera, los recursos derivados de 
economías en el pago de servicios de la deuda 
pública, deberán aplicarse a disminuir el saldo neto 
de la misma.   
 
No es aplicable lo dispuesto en este artículo, 
tratándose de recursos presupuestales propios de 
las Entidades, así como aquellos transferidos con el 
carácter de aportaciones a los fines de los 
Fideicomisos Públicos.  
 
Las unidades responsables del gasto que por 
cualquier motivo al término del ejercicio fiscal que 
corresponda conserve fondos presupuestales o 
recursos que no hayan sido devengados y, en su 
caso, los rendimientos obtenidos, los enterarán a la 
Secretaría dentro de los 15 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio. Las Unidades responsables del 
gasto que hayan recibido recursos federales, así 
como sus rendimientos financieros y que al día 31 de 
diciembre no hayan sido devengados, en el caso en 
que proceda su devolución, los enterarán a la 
Secretaría dentro de los 10 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio, salvo que las disposiciones 
federales establezcan otra fecha.   
 

Egresos estarán obligados a proporcionar a la 
Secretaría la información que les solicite.   
 
En los casos del Poder Legislativo, Poder Judicial y 
Organismos Autónomos, a fin de garantizar la 
transparencia y rendición de cuentas enviarán a la 
Secretaría la información correspondiente para la 
integración de los informes a que se refiere esta Ley.  
 
Artículo 70. La Secretaría atenderá las solicitudes 

de pago o de fondos que las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades autoricen 
con cargo a sus presupuestos para el financiamiento 
de sus funciones, en razón de sus disponibilidades 
financieras y conforme al calendario presupuestal 
previamente aprobado.   
 
Por lo que hace al Poder Legislativo, Poder Judicial 
y Organismos Autónomos, la Secretaría ministrará 
los fondos autorizados al Congreso, conforme el 
calendario financiero previamente aprobado, en 
términos de lo dispuesto en esta Ley.   
 
Artículo 80. Los recursos remanentes de los 

ejercicios anteriores serán considerados ingresos 
para todos los efectos y deberán destinarse a 
mejorar el balance fiscal, y el cumplimiento a 
obligaciones constitucionales, excepto los 
remanentes federales ya que tienen un fin específico.   
 
De la misma manera, los recursos derivados de 
economías en el pago de servicios de la deuda 
pública, deberán aplicarse a disminuir el saldo neto 
de la misma.   
 
No es aplicable lo dispuesto en este artículo, 
tratándose de recursos presupuestales propios de 
las Entidades, así como aquellos transferidos con el 
carácter de aportaciones a los fines de los 
Fideicomisos Públicos.  
 
Las unidades responsables del gasto que por 
cualquier motivo al término del ejercicio fiscal que 
corresponda conserve fondos presupuestales o 
recursos que no hayan sido devengados y, en su 
caso, los rendimientos obtenidos, los enterarán a la 
Secretaría dentro de los 15 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio. Las Unidades responsables del 
gasto que hayan recibido recursos federales, así 
como sus rendimientos financieros y que al día 31 de 
diciembre no hayan sido devengados, en el caso en 
que proceda su devolución, los enterarán a la 
Secretaría dentro de los 10 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio, salvo que las disposiciones 
federales establezcan otra fecha.   
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De los remanentes a los que se refieren los párrafos 
anteriores, se destinará como mínimo una cantidad 
equivalente al 30% del total, a un fondo para 
estabilizar los recursos presupuestales de las 
Dependencias, Entidades, Órganos 
Desconcentrados y Alcaldías, el cual será destinado 
a la atención de contingencias y emergencias 
epidemiológicas y de desastres naturales; así como 
a mejorar el balance fiscal, de conformidad con las 
reglas que para tal efecto emita la Secretaría.  
 
Una vez que el fondo alcance el valor equivalente al 
0.50% del PIB de la Ciudad de México del año 
inmediato anterior, los excedentes del fondo podrán 
ser destinados conforme a lo siguiente:   
 
a) Proyectos de infraestructura, hasta por un 
cincuenta por ciento. 
b) Proyectos ambientales, hasta por un treinta por 
ciento. 
c) Proyectos de infraestructura peatonal y ciclista en 
las Alcaldías, hasta por un veinte por ciento. Los 
proyectos deberán ser presentados para la 
aprobación de la Secretaría y se ejecutarán bajo un 
esquema de coinversión por medio del cual las 
Alcaldías aportarán un peso por cada uno que se 
obtenga del Fondo. La ejecución del proyecto estará 
a cargo de la Alcaldía correspondiente. 
 
La Secretaría deberá emitir las Reglas de Operación 
del Fondo para estabilizar los recursos 
presupuestales de las Dependencias, Entidades, 
Órganos Desconcentrados y Alcaldías dentro de los 
primeros quince días del mes de enero del respectivo 
ejercicio fiscal. 
 
Los Órganos de Gobierno deberán informar al 
Congreso dentro de los primeros 5 días de enero de 
cada año, los fondos presupuestales o recursos 
provenientes del Gobierno de la Ciudad de México y, 
en su caso, los rendimientos obtenidos, que al 
término del ejercicio anterior conserven. Asimismo, 
deberán informar al Congreso los recursos 
remanentes del ejercicio fiscal anterior, así como 
proponerle su aplicación y destino a más tardar el 5 
de marzo siguiente.   
 
El Congreso o cuando ésta se encuentre en receso, 
su órgano competente, deberá resolver lo 
conducente en un plazo que no excederá de quince 
días naturales y, de no ser así, se considerará como 
parte del presupuesto, por lo que serán descontados 
de las ministraciones que se les realicen, de 
conformidad con lo dispuesto por esta Ley. Para tal 
efecto, el Congreso comunicará a la Secretaría lo 
que resuelva al respecto.   

De los remanentes a los que se refieren los párrafos 
anteriores, se destinará como mínimo una cantidad 
equivalente al 30% del total, a un fondo para 
estabilizar los recursos presupuestales de las 
Dependencias, Entidades, Órganos 
Desconcentrados y Alcaldías, el cual será destinado 
a la atención de contingencias y emergencias 
epidemiológicas y de desastres naturales; así como 
a mejorar el balance fiscal, de conformidad con las 
reglas que para tal efecto emita la Secretaría.  
 
Una vez que el fondo alcance el valor equivalente al 
0.50% del PIB de la Ciudad de México del año 
inmediato anterior, los excedentes del fondo podrán 
ser destinados conforme a lo siguiente:   
 
a) Proyectos de infraestructura, hasta por un 
cincuenta por ciento. 
b) Proyectos ambientales, hasta por un treinta por 
ciento. 
c) Proyectos de infraestructura peatonal y ciclista en 
las Alcaldías, hasta por un veinte por ciento. Los 
proyectos deberán ser presentados para la 
aprobación de la Secretaría y se ejecutarán bajo un 
esquema de coinversión por medio del cual las 
Alcaldías aportarán un peso por cada uno que se 
obtenga del Fondo. La ejecución del proyecto estará 
a cargo de la Alcaldía correspondiente. 
 
La Secretaría deberá emitir las Reglas de Operación 
del Fondo para estabilizar los recursos 
presupuestales de las Dependencias, Entidades, 
Órganos Desconcentrados y Alcaldías dentro de los 
primeros quince días del mes de enero del respectivo 
ejercicio fiscal. 
 
El Poder Legislativo y el Poder Judicial deberán 
informar al Congreso dentro de los primeros 5 días 
de enero de cada año, los fondos presupuestales o 
recursos provenientes del Gobierno de la Ciudad de 
México y, en su caso, los rendimientos obtenidos, 
que al término del ejercicio anterior conserven. 
Asimismo, deberán informar al Congreso los 
recursos remanentes del ejercicio fiscal anterior, así 
como proponerle su aplicación y destino a más tardar 
el 5 de marzo siguiente.   
 
El Congreso o cuando ésta se encuentre en receso, 
su órgano competente, deberá resolver lo 
conducente en un plazo que no excederá de quince 
días naturales y, de no ser así, se considerará como 
parte del presupuesto, por lo que serán descontados 
de las ministraciones que se les realicen, de 
conformidad con lo dispuesto por esta Ley. Para tal 
efecto, el Congreso comunicará a la Secretaría lo 
que resuelva al respecto.   
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Queda prohibido realizar erogaciones, así como 
constituir o participar en fideicomisos, mandatos o 
análogos, al final del ejercicio con cargo a ahorros y 
economías del Presupuesto de Egresos que tengan 
por objeto evitar el reintegro de recursos a que se 
refiere este artículo. La persona servidora pública 
que incumpla con esta prohibición será sancionado 
en los términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México.   
 
De los movimientos que se efectúen en los términos 
de este artículo, la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno informará el Congreso en cada Informe 
Trimestral y al rendir la Cuenta Pública.   
 
La Secretaría deberá de prever como parte de los 
recursos de dicho Fondo, las previsiones para 
constituir e incrementar un fondo para proveer de 
seguros a la vivienda de los contribuyentes del 
impuesto predial de la Ciudad de México, en los 
términos de las disposiciones que emita la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno.  
 
Artículo 83. Las garantías que se otorguen ante 

autoridades judiciales y las que reciban las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías 
y Entidades por licitaciones o adjudicaciones de 
obras, adquisiciones, contratos administrativos, 
anticipos, permisos, autorizaciones, concesiones, 
prórrogas y otras obligaciones de naturaleza no 
fiscal, se regirán por esta Ley y su Reglamento, así 
como por las disposiciones administrativas que 
expida la Secretaría.   
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno, por 
conducto de sus respectivas unidades de 
administración, establecerán en el ámbito de su 
competencia, los requisitos aplicables a las garantías 
que se constituyan a su favor.   
 
Artículo 89. Los Órganos Autónomos y de Gobierno, 

a través de sus respectivas unidades de 
administración, previa autorización de su órgano 
competente, podrán autorizar adecuaciones a sus 
respectivos presupuestos siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos de las funciones 
a su cargo, siempre y cuando, emitan las normas 
aplicables.    
 
Dichas adecuaciones, deberán ser informadas a la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno, por 
conducto de la Secretaría, para efectos de la 
integración de los Informes Trimestrales y de la 
Cuenta Pública.   
 

 
Queda prohibido realizar erogaciones, así como 
constituir o participar en fideicomisos, mandatos o 
análogos, al final del ejercicio con cargo a ahorros y 
economías del Presupuesto de Egresos que tengan 
por objeto evitar el reintegro de recursos a que se 
refiere este artículo. La persona servidora pública 
que incumpla con esta prohibición será sancionado 
en los términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México.   
 
De los movimientos que se efectúen en los términos 
de este artículo, la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno informará al Congreso en cada Informe 
Trimestral y al rendir la Cuenta Pública.   
 
La Secretaría deberá de prever como parte de los 
recursos de dicho Fondo, las previsiones para 
constituir e incrementar un fondo para proveer de 
seguros a la vivienda de los contribuyentes del 
impuesto predial de la Ciudad de México, en los 
términos de las disposiciones que emita la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno.  
 
Artículo 83. Las garantías que se otorguen ante 

autoridades judiciales y las que reciban las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías 
y Entidades por licitaciones o adjudicaciones de 
obras, adquisiciones, contratos administrativos, 
anticipos, permisos, autorizaciones, concesiones, 
prórrogas y otras obligaciones de naturaleza no 
fiscal, se regirán por esta Ley y su Reglamento, así 
como por las disposiciones administrativas que 
expida la Secretaría.   
 
El Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos 
Autónomos, por conducto de sus respectivas 
unidades de administración, establecerán en el 
ámbito de su competencia, los requisitos aplicables a 
las garantías que se constituyan a su favor.   
 
Artículo 89. El Poder Legislativo, Poder Judicial y 

Organismos Autónomos, a través de sus respectivas 
unidades de administración, previa autorización de 
su órgano competente, podrán autorizar 
adecuaciones a sus respectivos presupuestos 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos de las funciones a su cargo, siempre y 
cuando, emitan las normas aplicables.    
 
Dichas adecuaciones, deberán ser informadas a la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno, por 
conducto de la Secretaría, para efectos de la 
integración de los Informes Trimestrales y de la 
Cuenta Pública.   
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Artículo 90. Las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, así como 
los Órganos Autónomos y de Gobierno sin 
menoscabo de su autonomía, en el ejercicio de sus 
respectivos presupuestos, deberán tomar medidas 
para racionalizar el gasto destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo, sin afectar el 
cumplimiento de las metas de las funciones 
aprobadas en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos.   
 
 Los recursos generados como resultado de la 
aplicación de dichas medidas deberán destinarse, en 
primer lugar a mitigar, en su caso, el déficit 
presupuestal de origen y, en segundo lugar, las 
funciones prioritarias del ejecutor de gasto que los 
genere, previa autorización de la Secretaría o de la 
instancia competente, tratándose de los Órganos 
Autónomos y de Gobierno.   
 
Artículo 91. Esta Ley establece los criterios de 

economía y gasto eficiente que regirán para la 
elaboración, control y ejercicio anual del presupuesto 
que realicen las Dependencias, Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y los Órganos 
Autónomos y de Gobierno. Se aplicará sin perjuicio 
de lo dispuesto por otros ordenamientos legales y de 
la Secretaría de la Contraloría, en el ámbito de su 
competencia, interpretará y vigilará su debida 
observancia para las Dependencias, Alcaldías, 
Órganos Desconcentrados y Entidades.   
 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno, respetando 
su autonomía, evaluarán y ajustarán dichos criterios 
con la finalidad de optimizar sus presupuestos.   
 
 
Se establece como criterio de gasto eficiente, que 
toda adquisición tenga racionalidad económica, que 
sea necesaria, que cumpla un fin predeterminado, 
que no sea redundante y que su costo monetario sea 
inferior al beneficio que aporte.   
 
Artículo 113. Los Órganos de Gobierno y 

Autónomos ajustarán sus criterios de economía y 
gasto eficiente con el fin de que el sueldo de las 
personas servidoras públicas y funcionarias públicas 
no sea mayor al salario de la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 139. Los Órganos de Gobierno podrán 

contemplar en su anteproyecto de presupuesto, 
recursos para la celebración de proyectos y contratos 
de prestación de servicios a largo plazo. 

Artículo 90. Las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, así como 
los Órganos Autónomos y de Gobierno sin 
menoscabo de su autonomía, en el ejercicio de sus 
respectivos presupuestos, deberán tomar medidas 
para racionalizar el gasto destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo, sin afectar el 
cumplimiento de las metas de las funciones 
aprobadas en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos.   
 
 Los recursos generados como resultado de la 
aplicación de dichas medidas deberán destinarse, en 
primer lugar, a mitigar, en su caso, el déficit 
presupuestal de origen y, en segundo lugar, las 
funciones prioritarias del ejecutor de gasto que los 
genere, previa autorización de la Secretaría o de la 
instancia competente, tratándose del Poder 
Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos.   
 
Artículo 91. Esta Ley establece los criterios de 

economía y gasto eficiente que regirán para la 
elaboración, control y ejercicio anual del presupuesto 
que realicen las Dependencias, Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, así como del Poder 
Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos. 
Se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto por otros 
ordenamientos legales y de la Secretaría de la 
Contraloría, en el ámbito de su competencia, 
interpretará y vigilará su debida observancia para las 
Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados 
y Entidades.   
 
El Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos 
Autónomos, respetando su autonomía, evaluarán y 
ajustarán dichos criterios con la finalidad de optimizar 
sus presupuestos.   
 
Se establece como criterio de gasto eficiente, que 
toda adquisición tenga racionalidad económica, que 
sea necesaria, que cumpla un fin predeterminado, 
que no sea redundante y que su costo monetario sea 
inferior al beneficio que aporte.   
 
Artículo 113. El Poder Legislativo, Poder Judicial y 

Organismos Autónomos ajustarán sus criterios de 
economía y gasto eficiente con el fin de que el sueldo 
de las personas servidoras públicas y funcionarias 
públicas no sea mayor al salario de la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 139. Los Poderes Legislativo y Judicial 

podrán contemplar en su anteproyecto de 
presupuesto, recursos para la celebración de 
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Los Órganos de Gobierno observarán en lo 
conducente una perspectiva de mediano y largo 
plazo con relación a los mecanismos de 
programación, presupuestación y pago de las 
obligaciones derivadas al amparo de un proyecto de 
prestación de servicios a largo plazo. 
 
En consecuencia, tomarán en cuenta y se adecuarán 
a las líneas del Presupuesto Plurianual y la 
respectiva estrategia integral de inversión pública en 
infraestructura de la Ciudad de México. 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones de 
pago de proyectos y contratos de prestación de 
servicios a largo plazo por parte de los Órganos de 
Gobierno, la Secretaría podrá afectar directamente 
las ministraciones correspondientes al pago de las 
contraprestaciones derivadas de los proyectos, 
contratos de prestación de servicios a largo plazo 
que les correspondan al Órgano de Gobierno 
respectivo, conforme al presupuesto autorizado por 
el Congreso, hasta por el monto debido, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas 
correspondientes. 
 
 
Artículo 151. El desarrollo y operación del sistema 

contable para las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Alcaldías, así como la emisión de 
la normatividad contable para efectos 
administrativos, estarán a cargo de la Secretaría. El 
desarrollo y operación de los sistemas de 
contabilidad de las Entidades, estará a cargo de las 
mismas y se requerirá la autorización del plan de 
cuentas por parte de la Secretaría. 
 
El desarrollo y operación de los sistemas de 
contabilidad de los Órganos de Gobierno y 
Autónomos, estarán a cargo de su órgano 
competente. 
 
Las Entidades, así como los Órganos de Gobierno y 
Autónomos, serán responsables de que la 
información que emane de los documentos técnicos 
contables emitidos por el CONAC se encuentre 
considerada en sus sistemas de contabilidad. 

 
 
Artículo 153. La información financiera, 

presupuestal, programática y contable que emane 
consolidadamente del sistema y de los registros 
auxiliares de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y en el caso de las 
Entidades de sus estados financieros, será la que 
sirva de base para que la Secretaría elabore los 

proyectos y contratos de prestación de servicios a 
largo plazo. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial observarán en lo 
conducente una perspectiva de mediano y largo 
plazo con relación a los mecanismos de 
programación, presupuestación y pago de las 
obligaciones derivadas al amparo de un proyecto de 
prestación de servicios a largo plazo. 
 
En consecuencia, tomarán en cuenta y se adecuarán 
a las líneas del Presupuesto Plurianual y la 
respectiva estrategia integral de inversión pública en 
infraestructura de la Ciudad de México. 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones de 
pago de proyectos y contratos de prestación de 
servicios a largo plazo por parte de los Poderes 
Legislativo y Judicial, la Secretaría podrá afectar 
directamente las ministraciones correspondientes al 
pago de las contraprestaciones derivadas de los 
proyectos, contratos de prestación de servicios a 
largo plazo que les correspondan al Poder 
respectivo, conforme al presupuesto autorizado por 
el Congreso, hasta por el monto debido, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas 
correspondientes. 
 
Artículo 151. El desarrollo y operación del sistema 

contable para las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Alcaldías, así como la emisión de 
la normatividad contable para efectos 
administrativos, estarán a cargo de la Secretaría. El 
desarrollo y operación de los sistemas de 
contabilidad de las Entidades, estará a cargo de las 
mismas y se requerirá la autorización del plan de 
cuentas por parte de la Secretaría. 
 
El desarrollo y operación de los sistemas de 
contabilidad del Poder Legislativo, Poder Judicial y 
Organismos Autónomos, estarán a cargo de su 
órgano competente. 
 
Las Entidades, así como el Poder Legislativo, Poder 
Judicial y Organismos Autónomos, serán 
responsables de que la información que emane de 
los documentos técnicos contables emitidos por el 
CONAC se encuentre considerada en sus sistemas 
de contabilidad. 

 
Artículo 153. La información financiera, 

presupuestal, programática y contable que emane 
consolidadamente del sistema y de los registros 
auxiliares de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y en el caso de las 
Entidades de sus estados financieros, será la que 
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informes trimestrales así como de formular la Cuenta 
Pública de la Ciudad de México y someterlos a la 
consideración de la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno para su presentación en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los informes trimestrales deberán ser remitidos por 
la persona Titular de la Jefatura de Gobierno al 
Congreso por conducto de la Secretaría, dentro de 
los treinta días naturales posteriores a la fecha de 
corte del periodo respectivo. 
 

La información contable financiera de aquellas 
Entidades que operen con el Registro Federal de 
Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, 
será consolidada por la Secretaría. 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno remitirán 
oportunamente los estados financieros e información 
a que se refiere el párrafo anterior al Congreso quien 
enviará por conducto de la Secretaría a la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno para su 
incorporación, en capítulo por separado, a los 
Informes Trimestrales y Cuenta Pública. 
 
 
Dicha información deberá permitir el análisis de los 
resultados obtenidos en el año y comparación con las 
previsiones contenidas en el presupuesto de egresos 
del año de que se trate, respecto de: 
 
I. El alcance y contenido de los programas, funciones 
y actividades institucionales bajo su responsabilidad; 
II. Explicación y comentarios de los avances de 
subprogramas y especialmente de aquellos 
considerados como prioritarios, especiales y de las 
adquisiciones cuya ejecución abarque dos o más 
ejercicios fiscales; y 
III. Estimación de todos los ingresos que se 
recibieron conforme a sus leyes y de los gastos del 
ejercicio fiscal a nivel de capítulo, concepto y partida 
presupuestal. 
 
Los órganos referidos en este artículo, de acuerdo 
con el formato que para el efecto les envíe la 
Secretaría, elaborarán los trimestrales y la cuenta 
pública para informar los resultados de las líneas 
programáticas, objetivos específicos, acciones 

sirva de base para que la Secretaría elabore los 
informes trimestrales así como de formular la Cuenta 
Pública de la Ciudad de México y someterlos a la 
consideración de la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno para su presentación en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
El Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos 
Autónomos remitirán oportunamente los estados 
financieros e información, a que se refiere el párrafo 
anterior, a la Secretaría para su incorporación, en 
capítulo por separado, a los Informes Trimestrales y 
Cuenta Pública. 
 
Los informes trimestrales deberán ser remitidos por 
la persona Titular de la Jefatura de Gobierno al 
Congreso por conducto de la Secretaría, dentro de 
los treinta días naturales posteriores a la fecha de 
corte del periodo respectivo. 
 

La información contable financiera de aquellas 
Entidades que operen con el Registro Federal de 
Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, 
será consolidada por la Secretaría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dicha información deberá permitir el análisis de los 
resultados obtenidos en el año y comparación con las 
previsiones contenidas en el presupuesto de egresos 
del año de que se trate, respecto de: 
 
I. El alcance y contenido de los programas, funciones 
y actividades institucionales bajo su responsabilidad; 
II. Explicación y comentarios de los avances de 
subprogramas y especialmente de aquellos 
considerados como prioritarios, especiales y de las 
adquisiciones cuya ejecución abarque dos o más 
ejercicios fiscales; y 
III. Estimación de todos los ingresos que se 
recibieron conforme a sus leyes y de los gastos del 
ejercicio fiscal a nivel de capítulo, concepto y partida 
presupuestal. 
 
Los órganos referidos en este artículo, de acuerdo 
con el formato que para el efecto les envíe la 
Secretaría, elaborarán los trimestrales y la cuenta 
pública para informar los resultados de las líneas 
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responsables de su ejecución, así como la 
temporalidad y especialidad de las acciones para las 
que se asignaron recursos, en función de las 
disponibilidades y necesidades contenidas en los 
balances de recursos humanos, materiales y 
financieros. 
 
Artículo 158. La Secretaría, Entidades, Órganos de 

Gobierno y Autónomos contabilizarán las 
operaciones financieras y presupuestales en sus 
libros principales de contabilidad, que serán en su 
caso los denominados diario, mayor e inventarios y 
balances. Cuando el Sistema electrónico emita de 
forma impresa dichos libros, éstos tendrán la misma 
validez. 
 
La contabilización de las operaciones financieras y 
presupuestales tendrá que efectuarse dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de su realización y 
tendrán que estar respaldadas por los documentos 
comprobatorios y justificativos originales. 
 
Artículo 169. Con base en los estados financieros y 

demás información financiera, presupuestal y 
contable que emane de los registros de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías 
y Entidades comprendidas en el Presupuesto de 
Egresos, la Secretaría integrará la Cuenta Pública y 
la someterá a la consideración de la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno para su presentación en 
los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Las áreas competentes de los Órganos Autónomos y 
Órganos de Gobierno, remitirán a más tardar dentro 
de los primeros 3 días hábiles del mes de abril, la 
información presupuestaria, programática y contable, 
así como el Dictamen de Estados Financieros, 
conforme a los términos que establezca la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno por conducto de la 
Secretaría para su integración a la Cuenta Pública de 
la Ciudad de México. 
 
Artículo 178. La Secretaría de la Contraloría a través 

de la contraloría interna, la Auditoría Superior y la 
instancia competente de cada Órgano de Gobierno y 
Órgano Autónomo ejercerán las atribuciones que 
conforme a su competencia les correspondan en 
materia de responsabilidades. 
 
 

programáticas, objetivos específicos, acciones 
responsables de su ejecución, así como la 
temporalidad y especialidad de las acciones para las 
que se asignaron recursos, en función de las 
disponibilidades y necesidades contenidas en los 
balances de recursos humanos, materiales y 
financieros. 
 
Artículo 158. La Secretaría, Entidades, el Poder 

Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos 
contabilizarán las operaciones financieras y 
presupuestales en sus libros principales de 
contabilidad, que serán en su caso los denominados 
diario, mayor e inventarios y balances. Cuando el 
Sistema electrónico emita de forma impresa dichos 
libros, éstos tendrán la misma validez. 
 
La contabilización de las operaciones financieras y 
presupuestales tendrá que efectuarse dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de su realización y 
tendrán que estar respaldadas por los documentos 
comprobatorios y justificativos originales. 
 
Artículo 169. Con base en los estados financieros y 

demás información financiera, presupuestal y 
contable que emane de los registros de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías 
y Entidades comprendidas en el Presupuesto de 
Egresos, la Secretaría integrará la Cuenta Pública y 
la someterá a la consideración de la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno para su presentación en 
los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Las áreas competentes del Poder Legislativo, Poder 
Judicial y Organismos Autónomos, remitirán a más 
tardar dentro de los primeros 3 días hábiles del mes 
de abril, la información presupuestaria, programática 
y contable, así como el Dictamen de Estados 
Financieros, conforme a los términos que establezca 
la persona titular de la Jefatura de Gobierno por 
conducto de la Secretaría para su integración a la 
Cuenta Pública de la Ciudad de México. 
 
Artículo 178. La Secretaría de la Contraloría a través 

de la contraloría interna, la Auditoría Superior y la 
instancia competente en el Poder Legislativo, Poder 
Judicial y Organismos Autónomos ejercerán las 
atribuciones que conforme a su competencia les 
correspondan en materia de responsabilidades. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este H. Congreso de 

la Ciudad de México, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
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REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIONES XXII, XXIII, XLII, XLVI, L, LI, LXVII, 

LXXX; 5; 7, 8; 9; 10; 15; 17; 23; 27; 47, FRACCIONES XIV,XV,XX; 48; 52; 62; 70; 80; 83; 

84; 90; 91; 113; 139; 151; 153; 158; 169 Y 178, TODOS DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 

TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 

RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. a XXl. … 
 
XXII. Cuenta por Liquidar Certificada: Instrumento mediante el cual las personas servidoras 
públicas facultadas de las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados, Entidades, el 
Poder Legislativo, el Poder Judicial y Organismos Autónomos, autorizan el pago de los 
compromisos adquiridos con cargo a su Presupuesto de Egresos;   
 
XXIII. Cuenta Pública: Es el documento técnico que elabora el Poder Ejecutivo y entrega al 
Congreso local con la información de los recursos, las finanzas y contabilidad de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las Alcaldías, Organismos Autónomos y demás entes públicos 
de la Ciudad de México;   
 
XXIV. a XLI. … 
 
XLII. Ley: Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos en la Ciudad de México; 
 
XLIII. a XLV. … 
 
XLVI. Organismos Autónomos: Los Organismos Autónomos que establece la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 
 
XLV. a IL. … 
 
L. Poder Judicial: El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, que incluye al 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, como su órgano técnico;   
 
LI. Poder Legislativo: El Congreso de la Ciudad de México, que incluye a la Auditoria 
Superior de la Ciudad de México, como su órgano técnico;   
 
LII. a LXVI. … 
 
LXVII. Reglamento Interior: Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México;   
 
LXVIII. A LXXIX. … 
 
LXXX. Unidades Responsables del Gasto: A los Poderes Legislativo, Poder Judicial, 
Organismos Autónomos, Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades y 
cualquier otro órgano o unidad que realicen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos. 
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Artículo 5. La Secretaría interpretará para efectos administrativos las disposiciones de esta Ley y 
establecerá para las Dependencias, Alcaldías, Entidades y Órganos Desconcentrados, con la 
participación de la Secretaría de la Contraloría, en el ámbito de su competencia, las medidas 
conducentes para aplicar correctamente lo dispuesto en esta Ley y en su Reglamento, así como 
en la normatividad en materia de disciplina financiera y contabilidad gubernamental.   En el caso 
del Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos, sus respectivas unidades de 
administración podrán establecer las medidas conducentes para interpretar y aplicar 
correctamente lo dispuesto en esta Ley, las cuales para su vigencia deberán publicarse en la 
Gaceta.   
 
El Código Fiscal de la Ciudad de México será supletorio de esta Ley en lo conducente. 
 
Artículo 7. La autonomía presupuestaria y de gestión otorgada al Poder Legislativo, Poder 
Judicial y Organismos Autónomos a través de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su caso, de disposición expresa contenida en las respectivas leyes de su creación, 
comprende:   
 
I. Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su integración al proyecto 
de Presupuesto de Egresos, observando las previsiones de ingresos que les comunique la 
Secretaría y los criterios generales en los cuales se fundamente el Decreto;  
 
II. Será responsabilidad exclusiva de las unidades administrativas y de las personas servidoras 
públicas competentes, manejar, administrar y ejercer sus presupuestos sujetándose a sus propias 
leyes, así como a las normas que al respecto se emitan en congruencia con lo previsto en esta 
Ley, en todo aquello que no se oponga a las normas que rijan su organización y funcionamiento.   
 
 Asimismo, elaborarán sus calendarios presupuestales y deberán comunicarlos a la Secretaría a 
más tardar el 20 de enero del ejercicio fiscal correspondiente, los cuales estarán en función de la 
capacidad financiera de la Ciudad de México y deberán ser publicados en la Gaceta a más tardar 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de su comunicación.   
 
III. Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos para el mejor cumplimiento de sus programas, 
previa aprobación de su órgano competente y de acuerdo con la normatividad correspondiente, 
sin exceder sus presupuestos autorizados y cumpliendo con las metas y objetivos de sus 
programas operativos;   
 
IV. Coadyuvar con la disciplina presupuestaria, determinando los ajustes que correspondan en 
sus presupuestos en caso de disminución de ingresos, observando en lo conducente lo 
establecido en esta Ley y en la normatividad aplicable; y   
 
V. Llevar contabilidad y elaborar los informes correspondientes, en términos del Libro Segundo de 
la presente Ley.   
 
El Poder Legislativo, Poder Judicial y los Organismos Autónomos deberán publicar 
trimestralmente en su página de internet y en la Gaceta los ingresos del periodo distintos a las 
transferencias del Gobierno de la Ciudad de México, incluyendo sus rendimientos financieros, el 
destino y saldo de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones 
generales aplicables.    
 
La información a que se refiere el párrafo anterior deberá remitirse a la Secretaría para su 
integración en los informes trimestrales y en la Cuenta Pública. 
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El Poder Legislativo, Poder Judicial y los Organismos Autónomos deberán seguir en lo 
conducente las disposiciones de esta Ley, de las leyes de su creación y demás normatividad 
aplicable en la materia.  
 
Artículo 8. El Congreso autorizará la afectación o retención de participaciones federales 
asignadas a la Ciudad de México, así como de los ingresos propios de las Entidades, para el pago 
de obligaciones contraídas por la Ciudad de México, de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno enviará al Congreso la solicitud correspondiente 
indicando:   
 
a) Compromiso de pago que se pretende contraer;   
b) Monto total a pagar;   
c) Calendario de pagos;   
d) Fuente de garantía; y   
e) Mecanismos de pago.   
 
II. El Congreso, dentro de un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la presentación de la 
solicitud, deberá emitir el dictamen correspondiente. En todo caso, se aprobará por mayoría simple 
de los votos de las personas legisladoras presentes en la Sesión.   
 
No se reconocerán compromisos adquiridos sin la autorización del Congreso.   
 
Las Entidades podrán afectar y/o gravar como garantía y/o fuente de pago sus ingresos propios, 
previamente deberán solicitar a la Secretaría de Finanzas la opinión favorable para afectar sus 
ingresos y una vez que ésta otorgue dicha opinión, se procederá conforme a lo dispuesto en el 
párrafo primero de este artículo.   
 
La Secretaría llevará un Registro Único de Compromisos y Garantías que afecten los ingresos de 
la Ciudad de México.  
 
La persona titular de la Jefatura de Gobierno, a través de la Secretaría, informará trimestralmente 
al Congreso de la cartera y evolución de los compromisos y garantías autorizados, con los cuales 
se hayan afectado los ingresos de la Ciudad de México en los términos previstos en la Ley de 
Coordinación Fiscal y del presente artículo. En el informe se detallarán los compromisos 
contraídos y las garantías otorgadas, así como las fuentes de pago o garantía.   
 
Podrán incluirse las obligaciones derivadas de los convenios de seguridad social entre el Gobierno 
Federal y la Administración Pública.   
 
En el caso de las Entidades, el Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos, 
éstos deberán garantizar en su presupuesto el cumplimiento de estas obligaciones de seguridad 
social.  
  
En caso de que no cubran los adeudos en los plazos correspondientes y se hayan agotado los 
procesos de conciliación de pagos en los términos y condiciones que establezca la Ley Federal 
en la materia, la Secretaría queda facultada para enterar los recursos a la autoridad federal 
competente y afectar directamente el presupuesto que les autorice el Congreso por el equivalente 
a las cantidades adeudadas, a fin de no afectar las participaciones de la Ciudad de México.  
 

DocuSign Envelope ID: 2A330D87-DE57-44EB-90F6-D570B763DEADDocuSign Envelope ID: 00FF9F3C-F796-45BA-83B2-761ECEDDF729



 
 

29 

 

Artículo 9. Cuando derivado del incumplimiento de obligaciones directamente atribuibles a las 
Unidades Responsables del Gasto, la Federación realice una afectación en las participaciones en 
ingresos federales que le asigna a la Ciudad de México, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías, Entidades, Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos 
Autónomos que lo hayan generado, deberán realizar el ajuste correspondiente a su presupuesto 
conforme a lo que determine la Secretaría.     
 
Artículo 10. La Secretaría operará un sistema informático de planeación de recursos 
gubernamentales a fin de optimizar y simplificar las operaciones de registro presupuestal y de 
trámite de pago, además de concentrar la información presupuestaria, financiera y contable de la 
Administración Pública.   
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades incorporarán al referido 
sistema, la información programática, presupuestal, financiera y contable conforme al Reglamento 
y a las disposiciones generales que para tal fin emita la Secretaría.   
 
Asimismo, respecto de los registros contables y la información financiera, éstos quedaran 
regulados en el Libro Segundo de la presente Ley.   
 
El Poder Legislativo, Poder Judicial y los Organismos Autónomos coordinarán con la 
Secretaría la instrumentación del sistema en el ámbito de sus respectivas competencias.   
 
Artículo 15. Son fideicomisos públicos los que constituya el Gobierno de la Ciudad de México por 
conducto de la Secretaría en su carácter de fideicomitente único de la Administración Pública. Los 
fideicomisos públicos tendrán como propósito auxiliar a la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno o a las personas titulares de las Alcaldías, mediante la realización de actividades 
prioritarias o de las funciones que legalmente les corresponden.   
 
Se asimilarán a los fideicomisos públicos en términos de transparencia y rendición de cuentas, 
aquellos que constituya el Poder Legislativo, el Poder Judicial y los Organismos Autónomos 
a los que se les asignen recursos del Presupuesto de Egresos.   
 
Los fideicomisos públicos y los que se asimilen a éstos, deberán registrarse ante la Secretaría en 
los términos y condiciones que se establecen en la presente Ley y su Reglamento. 
 
Artículo 17. A fin de asegurar la transparencia y rendición de cuentas, el Poder Legislativo, 
Poder Judicial y los Organismos Autónomos deberán publicar trimestralmente en su página 
de internet y en la Gaceta, sus ingresos incluyendo los rendimientos financieros, egresos, destino 
y saldo de cualquier fideicomiso en los que participen.  
 
Asimismo, deberán informar a la Secretaría, el ejercicio de los recursos públicos aportados a 
dichos fideicomisos, para efectos de la Cuenta Pública.  
 
Artículo 23. En caso de que los ingresos sean menores a los programados, la persona titular de 
la Jefatura de Gobierno, por conducto de la Secretaría, podrá aplicar medidas de disciplina y 
equilibrio presupuestal, ordenando las reducciones al Presupuesto de Egresos, cuidando en todo 
momento el mantenimiento de los servicios públicos y los programas sociales.   
 
En el caso de que la contingencia que motive los ajustes represente una reducción equivalente de 
hasta el 5% de los ingresos previstos en el calendario mensual de recaudación publicado en la 
Gaceta, la persona titular de la Jefatura de Gobierno, a través de la Secretaría, enviará al 
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Congreso en los siguientes 10 días hábiles a que se haya determinado la disminución de ingresos, 
un informe que contenga el monto de gasto programable reducido y su composición, desagregado 
por Unidades Responsables del Gasto.   
 
En el caso de que la contingencia represente una reducción que supere el 5% de los ingresos, la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno, a través de la Secretaría, enviará al Congreso en los 
siguientes 10 días hábiles a que se haya determinado la disminución de ingresos, una propuesta 
con el monto de gasto a reducir y su composición por Unidades Responsables del Gasto.   
 
El Congreso, en un plazo de 10 días hábiles a partir de la recepción de la propuesta, la analizará 
con el fin de proponer en su caso, modificaciones en el marco de las disposiciones generales 
aplicables y la información disponible. La persona titular de la Jefatura de Gobierno, a través de la 
Secretaría, con base en la opinión del Congreso, resolverá lo conducente informando de ello a la 
misma.   
 
En caso de que el Congreso no emita opinión dentro de dicho plazo, será procedente la propuesta 
enviada por la persona titular de la Jefatura de Gobierno. El Poder Legislativo, Poder Judicial y 
los Organismos Autónomos, de conformidad con las disposiciones de esta Ley deberán 
coadyuvar al cumplimiento de las normas de disciplina y de equilibro presupuestarios a que se 
refiere el presente artículo y esta Ley, a través de ajustes en sus respectivos presupuestos. 
Asimismo, deberán reportar los ajustes realizados en el informe trimestral y en la Cuenta Pública.  
  
Para el caso de las Alcaldías, la Secretaría se coordinará con éstas, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias, analicen, autoricen y apliquen las medidas de disciplina y equilibrio 
presupuestal que plantee la persona titular de la Jefatura de Gobierno.   
 
Artículo 27. La programación y presupuestación del gasto público comprende:  
 
I. Las actividades que deberán realizar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades, metas y 
resultados con base en indicadores de desempeño, contenidos en los programas sectoriales que 
se derivan del Programa General y, en su caso, de las directrices que la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno expida en tanto se elabore dicho Programa;  

II. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, financieros y de 
otra índole, necesarios para el desarrollo de las actividades señaladas en la fracción anterior;  

III. Las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público correspondiente al Poder 
Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos; y  

IV. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, financieros y 
de otra índole, necesarios para la operación y el cumplimiento de los Programas Presupuestarios.  

 
Artículo 47. El proyecto de Presupuesto de Egresos se integrará con los siguientes elementos:   
 
I. Exposición de Motivos en la que señalen los efectos económicos y sociales que se pretenden 
lograr;   

II. El gasto neto total que en éste se especifique, así como la clasificación administrativa, 
clasificación funcional, la clasificación por tipo de gasto y el desglose de las actividades, obras y 
servicios públicos previstos en los programas a cargo de las Unidades Responsables de Gasto 
que el propio presupuesto señale;   
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III. Descripción clara de las funciones y subfunciones que sean base del proyecto en los que se 
señalen objetivos, metas y prioridades, así como las Unidades responsables de su ejecución;   

IV. Anexo transversal del presupuesto con perspectiva de género, que contendrá las actividades 
institucionales programadas para dar cumplimiento a la política pública en materia de igualdad 
sustantiva. Éste identificará la Unidad Responsable del Gasto, las actividades institucionales 
respectivas, así como las metas físicas y financieras previstas; 

V. Anexo transversal del presupuesto con enfoque de Derechos Humanos, que contendrá las 
actividades institucionales vinculadas a las Estrategias del Programa de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México, identificando la Unidad Responsable del Gasto, las actividades institucionales 
respectivas, así como las metas físicas y financieras previstas; 

VI. Anexo transversal para la atención de niñas, niños y adolescentes, que contendrá las 
actividades institucionales vinculadas a esta materia y al Programa de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, identificando la Unidad Responsable del 
Gasto, las actividades institucionales respectivas, así como las metas físicas y financieras 
previstas por grupo de edad; 

VII. Anexo transversal en materia de sustentabilidad;  

VIII. Descripción y explicación del presupuesto que se asignará a las Alcaldías para la 
preservación, protección, conservación, revalorización, restauración, investigación y difusión del 
patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural, urbano, territorial y otros bienes 
declarados como monumentos, zonas, paisajes y rutas culturales y conjuntos arqueológicos, 
artísticos, históricos y paleontológicos en sus demarcaciones; 

IX. La identificación expresa de las actividades institucionales que se llevarán a cabo para el 
cumplimiento de los resultados contenidos en el presupuesto de las Unidades Responsables del 
Gasto, precisando los recursos involucrados para su obtención;   

X. Explicación y comentarios de las funciones consideradas como prioritarias, así como las obras 
y adquisiciones cuya ejecución abarque dos o más ejercicios fiscales;   

XI. Estimación de los ingresos y de los gastos del ejercicio fiscal para el que se propone;  

XII. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal en curso;   

XIII. Los montos de endeudamiento propuestos al Congreso de la Unión;  

XIV. Los proyectos de Presupuesto de Egresos de los Organismos Autónomos especificando los 
montos de los recursos públicos que sometan a consideración del Congreso;   

XV. Los montos de los recursos públicos que correspondan al Poder Legislativo y al Poder 
Judicial;  

XVI. La propuesta de monto para el Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcaldías 
mandatado en la Constitución Local, así como su propuesta de distribución entre las Alcaldías, 
conforme a los criterios de población, marginación, infraestructura y equipamiento urbano; 

XVII. Analítico de Claves Presupuestales;   

XVIII. Analítico de plazas;  

XIX. Catálogo de Unidades Responsables; y   

XX. En general, toda la información presupuestal que se considere útil para sustentar el proyecto 
en forma clara y completa La Secretaría podrá solicitar a las Unidades Responsables del Gasto 
toda la información que considere necesaria para la elaboración del Presupuesto de Egresos a 
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que se refiere este capítulo, respetando la autonomía presupuestaria y de gestión del Poder 
Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos, conforme a esta Ley.   

 
Artículo 48. El Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos presentarán a la 
Secretaría sus proyectos de presupuesto, a efecto de integrarlos al proyecto de Presupuesto de 
Egresos, a más tardar 10 días naturales antes de la fecha de presentación del mismo. Su proyecto 
de presupuesto deberá incorporar perspectiva de derechos humanos.   
 
Artículo 52. Las personas titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías, 
Entidades, Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos de la Ciudad de 
México, así como las personas servidoras públicas adscritos a estas Unidades Responsables del 
Gasto encargados de la administración de los recursos asignados, que ejerzan recursos 
aprobados en el Decreto, tendrán la obligación de cubrir las contribuciones, aprovechamientos y 
productos federales y locales correspondientes y, en su caso, sus accesorios, con cargo a sus 
presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables.  
 
Para el caso de las Entidades que realicen operaciones con el Registro Federal de Contribuyentes 
del Gobierno de la Ciudad de México, las operaciones se consolidarán y se contabilizarán en el 
sector central, para tal efecto, las Entidades deberán ajustarse a las disposiciones establecidas 
en esta Ley, en lo que a Dependencias, Órganos Desconcentrados y Alcaldías se refiere.   
 
Las personas titulares de las Dependencias, Alcaldías y Órganos Desconcentrados, así como las 
Entidades que realicen sus operaciones con el Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno 
de la Ciudad de México, deberán remitir oportunamente a la Secretaría la información necesaria 
para que ésta cumpla dentro de los plazos legales con la obligación de tramitar la declaración del 
Impuesto al Valor Agregado; de igual forma, deberán remitir correcta y oportunamente a la 
Secretaría la información necesaria para que ésta cumpla dentro de los plazos legales, con la 
obligación de tramitar ante la Secretaría el pago del Impuesto Sobre la Renta.   
 
Si la falta de cumplimiento de dichas obligaciones a cargo del Gobierno de la Ciudad de México 
se origina por causas imputables a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades que realicen operaciones con el Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de la 
Ciudad de México, las personas servidoras públicas facultados que no hayan enviado 
oportunamente la información serán responsables del pago de actualizaciones, recargos, multas 
y demás accesorios que en su caso se generen.  
 
La Secretaría, hará del conocimiento de la Secretaría de la Contraloría la falta de cumplimiento.   
 
Artículo 62. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que efectúen 
gasto público con cargo al Presupuesto de Egresos estarán obligados a proporcionar a la 
Secretaría la información que les solicite.   
 
En los casos del Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos, a fin de 
garantizar la transparencia y rendición de cuentas enviarán a la Secretaría la información 
correspondiente para la integración de los informes a que se refiere esta Ley.  
 
Artículo 70. La Secretaría atenderá las solicitudes de pago o de fondos que las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades autoricen con cargo a sus presupuestos para el 
financiamiento de sus funciones, en razón de sus disponibilidades financieras y conforme al 
calendario presupuestal previamente aprobado.   
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Por lo que hace al Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos, la Secretaría 
ministrará los fondos autorizados al Congreso, conforme el calendario financiero previamente 
aprobado, en términos de lo dispuesto en esta Ley.   
 
Artículo 80. Los recursos remanentes de los ejercicios anteriores serán considerados ingresos 
para todos los efectos y deberán destinarse a mejorar el balance fiscal, y el cumplimiento a 
obligaciones constitucionales, excepto los remanentes federales ya que tienen un fin específico.   
 
De la misma manera, los recursos derivados de economías en el pago de servicios de la deuda 
pública, deberán aplicarse a disminuir el saldo neto de la misma.   
 
No es aplicable lo dispuesto en este artículo, tratándose de recursos presupuestales propios de 
las Entidades, así como aquellos transferidos con el carácter de aportaciones a los fines de los 
Fideicomisos Públicos.  
 
Las unidades responsables del gasto que por cualquier motivo al término del ejercicio fiscal que 
corresponda conserve fondos presupuestales o recursos que no hayan sido devengados y, en su 
caso, los rendimientos obtenidos, los enterarán a la Secretaría dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. Las Unidades responsables del gasto que hayan recibido recursos 
federales, así como sus rendimientos financieros y que al día 31 de diciembre no hayan sido 
devengados, en el caso en que proceda su devolución, los enterarán a la Secretaría dentro de los 
10 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, salvo que las disposiciones federales 
establezcan otra fecha.   
 
De los remanentes a los que se refieren los párrafos anteriores, se destinará como mínimo una 
cantidad equivalente al 30% del total, a un fondo para estabilizar los recursos presupuestales de 
las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Alcaldías, el cual será destinado a la 
atención de contingencias y emergencias epidemiológicas y de desastres naturales; así como a 
mejorar el balance fiscal, de conformidad con las reglas que para tal efecto emita la Secretaría.  
 
Una vez que el fondo alcance el valor equivalente al 0.50% del PIB de la Ciudad de México del 
año inmediato anterior, los excedentes del fondo podrán ser destinados conforme a lo siguiente:   
 
a) Proyectos de infraestructura, hasta por un cincuenta por ciento. 
b) Proyectos ambientales, hasta por un treinta por ciento. 
c) Proyectos de infraestructura peatonal y ciclista en las Alcaldías, hasta por un veinte por ciento. 
Los proyectos deberán ser presentados para la aprobación de la Secretaría y se ejecutarán bajo 
un esquema de coinversión por medio del cual las Alcaldías aportarán un peso por cada uno que 
se obtenga del Fondo. La ejecución del proyecto estará a cargo de la Alcaldía correspondiente. 
 
La Secretaría deberá emitir las Reglas de Operación del Fondo para estabilizar los recursos 
presupuestales de las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Alcaldías dentro de 
los primeros quince días del mes de enero del respectivo ejercicio fiscal. 
 
El Poder Legislativo y el Poder Judicial deberán informar al Congreso dentro de los primeros 5 
días de enero de cada año, los fondos presupuestales o recursos provenientes del Gobierno de la 
Ciudad de México y, en su caso, los rendimientos obtenidos, que al término del ejercicio anterior 
conserven. Asimismo, deberán informar al Congreso los recursos remanentes del ejercicio fiscal 
anterior, así como proponerle su aplicación y destino a más tardar el 5 de marzo siguiente.   
 

DocuSign Envelope ID: 2A330D87-DE57-44EB-90F6-D570B763DEADDocuSign Envelope ID: 00FF9F3C-F796-45BA-83B2-761ECEDDF729



 
 

34 

 

El Congreso o cuando ésta se encuentre en receso, su órgano competente, deberá resolver lo 
conducente en un plazo que no excederá de quince días naturales y, de no ser así, se considerará 
como parte del presupuesto, por lo que serán descontados de las ministraciones que se les 
realicen, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley. Para tal efecto, el Congreso comunicará 
a la Secretaría lo que resuelva al respecto.   
 
Queda prohibido realizar erogaciones, así como constituir o participar en fideicomisos, mandatos 
o análogos, al final del ejercicio con cargo a ahorros y economías del Presupuesto de Egresos 
que tengan por objeto evitar el reintegro de recursos a que se refiere este artículo. La persona 
servidora pública que incumpla con esta prohibición será sancionado en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.   
 
De los movimientos que se efectúen en los términos de este artículo, la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno informará al Congreso en cada Informe Trimestral y al rendir la Cuenta 
Pública.   
 
La Secretaría deberá de prever como parte de los recursos de dicho Fondo, las previsiones para 
constituir e incrementar un fondo para proveer de seguros a la vivienda de los contribuyentes del 
impuesto predial de la Ciudad de México, en los términos de las disposiciones que emita la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno.  
 
Artículo 83. Las garantías que se otorguen ante autoridades judiciales y las que reciban las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades por licitaciones o adjudicaciones 
de obras, adquisiciones, contratos administrativos, anticipos, permisos, autorizaciones, 
concesiones, prórrogas y otras obligaciones de naturaleza no fiscal, se regirán por esta Ley y su 
Reglamento, así como por las disposiciones administrativas que expida la Secretaría.   
 
El Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos, por conducto de sus 
respectivas unidades de administración, establecerán en el ámbito de su competencia, los 
requisitos aplicables a las garantías que se constituyan a su favor.   
 
Artículo 89. El Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos, a través de sus 
respectivas unidades de administración, previa autorización de su órgano competente, podrán 
autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de las funciones a su cargo, siempre y cuando, emitan las normas 
aplicables.    
 
Dichas adecuaciones, deberán ser informadas a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, por 
conducto de la Secretaría, para efectos de la integración de los Informes Trimestrales y de la 
Cuenta Pública.   
 
Artículo 90. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, así como los 
Órganos Autónomos y de Gobierno sin menoscabo de su autonomía, en el ejercicio de sus 
respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las 
actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de las funciones 
aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos.   
 
 Los recursos generados como resultado de la aplicación de dichas medidas deberán destinarse, 
en primer lugar, a mitigar, en su caso, el déficit presupuestal de origen y, en segundo lugar, las 
funciones prioritarias del ejecutor de gasto que los genere, previa autorización de la Secretaría o 
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de la instancia competente, tratándose del Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos 
Autónomos.   
 
Artículo 91. Esta Ley establece los criterios de economía y gasto eficiente que regirán para la 
elaboración, control y ejercicio anual del presupuesto que realicen las Dependencias, Alcaldías, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, así 
como del Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos. Se aplicará sin 
perjuicio de lo dispuesto por otros ordenamientos legales y de la Secretaría de la Contraloría, en 
el ámbito de su competencia, interpretará y vigilará su debida observancia para las Dependencias, 
Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades.   
 
El Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos, respetando su autonomía, 
evaluarán y ajustarán dichos criterios con la finalidad de optimizar sus presupuestos.   
 
Se establece como criterio de gasto eficiente, que toda adquisición tenga racionalidad económica, 
que sea necesaria, que cumpla un fin predeterminado, que no sea redundante y que su costo 
monetario sea inferior al beneficio que aporte.   
 
Artículo 113. El Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos ajustarán sus 
criterios de economía y gasto eficiente con el fin de que el sueldo de las personas servidoras 
públicas y funcionarias públicas no sea mayor al salario de la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 139. Los Poderes Legislativo y Judicial podrán contemplar en su anteproyecto de 
presupuesto, recursos para la celebración de proyectos y contratos de prestación de servicios a 
largo plazo. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial observarán en lo conducente una perspectiva de mediano y 
largo plazo con relación a los mecanismos de programación, presupuestación y pago de las 
obligaciones derivadas al amparo de un proyecto de prestación de servicios a largo plazo. 
 
En consecuencia, tomarán en cuenta y se adecuarán a las líneas del Presupuesto Plurianual y la 
respectiva estrategia integral de inversión pública en infraestructura de la Ciudad de México. 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones de pago de proyectos y contratos de prestación de 
servicios a largo plazo por parte de los Poderes Legislativo y Judicial, la Secretaría podrá afectar 
directamente las ministraciones correspondientes al pago de las contraprestaciones derivadas de 
los proyectos, contratos de prestación de servicios a largo plazo que les correspondan al Poder 
respectivo, conforme al presupuesto autorizado por el Congreso, hasta por el monto debido, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas correspondientes. 
 
Artículo 151. El desarrollo y operación del sistema contable para las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Alcaldías, así como la emisión de la normatividad contable para efectos 
administrativos, estarán a cargo de la Secretaría. El desarrollo y operación de los sistemas de 
contabilidad de las Entidades, estará a cargo de las mismas y se requerirá la autorización del plan 
de cuentas por parte de la Secretaría. 
 
El desarrollo y operación de los sistemas de contabilidad del Poder Legislativo, Poder Judicial 
y Organismos Autónomos, estarán a cargo de su órgano competente. 
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Las Entidades, así como el Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos, serán 
responsables de que la información que emane de los documentos técnicos contables emitidos 
por el CONAC se encuentre considerada en sus sistemas de contabilidad. 
 
Artículo 153. La información financiera, presupuestal, programática y contable que emane 
consolidadamente del sistema y de los registros auxiliares de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y en el caso de las Entidades de sus estados financieros, será la que 
sirva de base para que la Secretaría elabore los informes trimestrales así como de formular la 
Cuenta Pública de la Ciudad de México y someterlos a la consideración de la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno para su presentación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
El Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos remitirán oportunamente los 
estados financieros e información, a que se refiere el párrafo anterior, a la Secretaría para su 
incorporación, en capítulo por separado, a los Informes Trimestrales y Cuenta Pública. 
 
Los informes trimestrales deberán ser remitidos por la persona Titular de la Jefatura de Gobierno 
al Congreso por conducto de la Secretaría, dentro de los treinta días naturales posteriores a la 
fecha de corte del periodo respectivo. 
 
La información contable financiera de aquellas Entidades que operen con el Registro Federal de 
Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, será consolidada por la Secretaría. 
 
Dicha información deberá permitir el análisis de los resultados obtenidos en el año y comparación 
con las previsiones contenidas en el presupuesto de egresos del año de que se trate, respecto de: 
 
I. El alcance y contenido de los programas, funciones y actividades institucionales bajo su 
responsabilidad; 
II. Explicación y comentarios de los avances de subprogramas y especialmente de aquellos 
considerados como prioritarios, especiales y de las adquisiciones cuya ejecución abarque dos o 
más ejercicios fiscales; y 
III. Estimación de todos los ingresos que se recibieron conforme a sus leyes y de los gastos del 
ejercicio fiscal a nivel de capítulo, concepto y partida presupuestal. 
 
Los órganos referidos en este artículo, de acuerdo con el formato que para el efecto les envíe la 
Secretaría, elaborarán los trimestrales y la cuenta pública para informar los resultados de las líneas 
programáticas, objetivos específicos, acciones responsables de su ejecución, así como la 
temporalidad y especialidad de las acciones para las que se asignaron recursos, en función de las 
disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y 
financieros. 
 
Artículo 158. La Secretaría, Entidades, el Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos 
Autónomos contabilizarán las operaciones financieras y presupuestales en sus libros principales 
de contabilidad, que serán en su caso los denominados diario, mayor e inventarios y balances. 
Cuando el Sistema electrónico emita de forma impresa dichos libros, éstos tendrán la misma 
validez. 
 
La contabilización de las operaciones financieras y presupuestales tendrá que efectuarse dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha de su realización y tendrán que estar respaldadas por los 
documentos comprobatorios y justificativos originales. 
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Artículo 169. Con base en los estados financieros y demás información financiera, presupuestal 
y contable que emane de los registros de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías 
y Entidades comprendidas en el Presupuesto de Egresos, la Secretaría integrará la Cuenta 
Pública y la someterá a la consideración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su 
presentación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Las áreas competentes del Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos, 
remitirán a más tardar dentro de los primeros 3 días hábiles del mes de abril, la información 
presupuestaria, programática y contable, así como el Dictamen de Estados Financieros, conforme 
a los términos que establezca la persona titular de la Jefatura de Gobierno por conducto de la 
Secretaría para su integración a la Cuenta Pública de la Ciudad de México. 
 
Artículo 178. La Secretaría de la Contraloría a través de la contraloría interna, la Auditoría 
Superior y la instancia competente en el Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos 
Autónomos ejercerán las atribuciones que conforme a su competencia les correspondan en 
materia de responsabilidades. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su conocimiento y en 

el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

TERCERO.- La normatividad que derive de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y que haga 

referencia a Órganos de Gobierno y Órganos Autónomos, se entenderán realizadas al Poder 

Legislativo, Poder Judicial y Organismos Autónomos, respectivamente y en términos del presente 

Decreto.  

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE MORALES 

RUBIO 
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